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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.)> Regente del Reino, , y su Angosta Reai 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

f f i  Jefe Superior de Palacio con fecha 2 Í  del actual comunica á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Exemo, Sr.: El Marqués de San Saturnino, Jefe de la Gasa de la Se
renísima Sra. Infanta Doña María Cristina, me trasmite el siguiente parte 
que, referente al estado de salud de S. A., le ha sido comunicado por su 
Médico de Cámara Doctor D. Ramón G, Baeza:

«Excmo. Sr.: S. A, la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina íia 
experimentado esta tarde un ligero recargo febril,persistiendo^ aun que 
atenuados, los síntomas catarrales del aparato respiratorio.»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA
Tratado celebrado á 7 de Enero de 1885 entre S. M. el Rey 
de España y  8. M. el Mey de. los ftelgas réconoeféndo Aso

ciación internactónal d e l  Congo.
S. M. Católica y S. M. el Rey de los belgas, procediendo como funda 

dor de la Asociación internacional del Congo, y en nombre de esta Aso
ciación, animados del deseo de arreglar por una Convención las relacio
nes del Reino de España con la Asociación internacional del Congo, lian 
dado con este objeto sus plenos poderes:

S. M. Católica á D. Rafael Merry del Val, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rpy de los belgas, y S. M. 
el Rey de los Belgas al Sr. Pablo Edmundo José, Conde de Borehgrave 
d’Altena, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, su Se
cretario:

Los cuales, después de haber cambiado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

ARTÍCULO PRIMERO

La Asociación internacional del Congo se compromete á no imponer 
ningún derecho de importación ó de tránsito sobre las mercancías ó ar
tículos de comercio importados por súbditos españoles en las posesiones 
actuales ó futuras de la Asociación.

'Esta franquicia de derechos se extenderá á las mercancías y articu- 
IbgPde comercio trasportados por los caminos y canales que existen 
qúese establezcan a\ rededor de las cataratas del Congo.

r ARTÍCULO II

Los súbditos españoles tendrán siempre el derecho de permanecer 
establecerse en Jos territorios que están ó serán sometidos á la Asocia
ción. Gozarán de la protección concedida á los súbditos ó ciudadanos de 
la Nación más favorecida en toda clase de asuntos relativamente 'á sus 
personas, sus propiedades, el libre ejercicio de su religión y los derechos 
de navegación, de comercio y de industria; tendrán especialmente el

derecho de comprar y de vender, de alquilar y arrendar tierras, 'minas, 
bosques y edificios comprendidos en los supradichos territorios; fundar 
casas de comercio, y hacer en los mismos el comercio y el cabotaje bajo 
pabellón español.

ARTÍCULO III

La Asociación se compromete á no conceder jamás ninguna ventaja 
de cualquier género que sea á los súbditos de otra Nación sin que esas 
ventajas sean inmediatamente extendidas á los súbditos españoles.

ARTÍCULO IV

S. M. Católica podrá nombrar Cónsules ó Agentes consulares en los 
puertos ó estaciones de los dichos territorios, y la Asociación se compro
mete á protegerlos.

ARTÍCULO V

Hasta el momento en que el servicio de la justicia sea organizado en 
los Estados libres del Gongo, y que esta organización sea notificada por 
la Asociación, todo Cónsul ó Agente consular español que haya sido de
bidamente autorizado pór el Gobierno de S. M. Católica podrá establecer 
un Tribunal consular para la extensión del distrito que le esté designado, 
y en este cuso ejercerá sólo y exclusivamente la jurisdicción, tanto civil 
como criminal, sobre las personas y la propiedad de los súbditos españo
les dentro de dicho distrito, con arregló á las leyes españolas.

ar tícu lo  VI

Nada de lo que se dispone en el artículo precedente dispensará á nin
gún súbdito español de la obligación de observar las leyes de los Estados 
libres aplicables á los extranjeros; pero toda infracción de estas leyes 
por parte de un súbdito español no será deferida á otro Tribunal que al 
Consular español.

ARTÍCULO - VII

Los habitantes de los dichos territorios que sean súbditos del Gobierno 
de la Asociación, cuando causen un perjuicio cualquiera en la persona ó 
á la propiedad de un súbdito español, serán presos y castigados por las 
Autoridades de la Asociación con arreglo á las leyes de los dichos Estados 
libres. La justicia será administrada equitativa é imparciaimeiite para 
ambas partes.

ARTÍCULO VIII

Todo súbdito español que tenga motivos de queja contra un habitante 
de los dichos territorios, súbdito del Gobierno de la Asociación, se dirigirá 
al Consulado español y ante él expondrá su agravio.

El Cónsul instruirá una información sobre los fundamentos de la cues
tión y hará cuanto sea posible para arreglarla amigablemente. Del mismo 
modo, cuando un habitante de los dichos territorios tenga motivos de 
queja contra un súbdito español, el Cónsul español oirá su agravio y se 
esforzará para arreglar la dificultad amistosamente.

Si surgieren dificultades de tal naturaleza que el Cónsul no pudiera 
arreglarlas amigablemente, éste requerirá entonces la asistencia de las 
Autoridades de la Asociación para examinar la naturaleza de la causa 
y terminarla equitativamente.

ARTÍCULO IX

Si un habitante de los dichos territorios, súbdito del Gobierno de la 
Asociación, dejare de pagar una deuda contraída con un súbdito espa
ñol, las Autoridades de la Asociación harán todo lo que esté en su poder 
para llevarlo ante Injusticia y para obtener el pago de la deuda; y si un 
súbdito español falta al pago de una deuda contraída con uno de los ha
bitantes, las Autoridades españolas harán asimismo cuanto les sea posi- 

, ble para llevarle ante la justicia y obtener el pago de la deuda.
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Ningún Cónsuíespañol ni ninguna de las Auioridade; 
áe la Asociación pueden ser responsables del pago de un? 
deuda"dóntraída, sea por un habitante cualquiera de Ioí 
dichos1 territorios, súbdito del Gobierno de la Asociación 
sea por un súbdito español.

ARTÍCULO X

En caso de cesión del territorio que se encuentra ac
tualmente bajo el Gobierno de la Asociación ó que se en
cuentre más tarde ó de una parte de ese territorio, todai 
las obligaciones estipuladas por la Asociación en la pre
sente Convención serán impuestas al cesionario. Esto¡ 
compromisos y los derechos concedidos á los súbditos es
pañoles quedarán en vigor después déla cesión hecha er 
favor del nuevo ocupante de cualquiera que sea la parte 
del territorio.

ARTÍCULO XI

La Asociación y los Estados libres se comprometen é 
hacer cuanto esté en su poder para impedir la trata y su
primir la esclavitud.

ARTÍCULO XII

El Reino de España, concediendo sus simpatías al ob
jeto humanitario y civilizador de la Asociación, reconoce 
el pabellón de la Asociación y de los Estados libres colo
cados bajo su administración—pabellón azul con estrella 
de oro en el centro— como el pabellón de un Gobierno 
amigo.

ARTÍCULO XIII

Esta Convención será ratificada, y las ratificaciones 
serán canjeadas en el plazo más corto posible. Entrará en 
vigor inmediatamente después del cambio de las ratifica
ciones.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos la 
han firmado y puesto en ella el sello de sus armas.

Hecha en Bruselas el sétimo día del mes de Enero del 
año mil ochocientos ochenta y cinco.

(L. S.)=(Firmado.)=Rafael Merry del Yal.
(L. S.)==(Firmado.)=Conde Paul de Borchgrave dc Al

iena.
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, siendo 

las ratificaciones canjeadas en Bruselas el día 16 de Abril 
de 1886.

MINISTERIO BE GRACIA I  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Alvarez de So- 
tomayor, Caballero profeso del Hábito de Santiago y Fis
cal del Tribunal metropolitano y Consejo de las Ordenes 
militares, y de acuerdo con lo establecido en el art. 18 de 
la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n so  M a r tín e z .

Vengo. en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribu
nal metropolitano y Consejo de las Ordenes militares, va
cante por jubilación de D. Juan Alvarez de Sotomayor, á 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A lo n so  M a r tín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Lavín y Olea 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. José María Barnuevo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A lo n so  M a r tín e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Mauricio Peña Pachón pidiendo indulto 
de las penas de 14 años, ocho meses y un día de cadena, 
inhabilitación perpetua especial y 500 pesetas de multa 
que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa por los de
litos de contrabando, prevaricación, falsificación y hurto 
de tabaco:

Considerando que indultado de las mismas penas Don 
Manuel Bárcena y Prida, correo y jefe del suplicante, es 
de estricta equidad otorgar á éste una gracia igual ó aná
loga á la concedida á aquél:

Teniendo presenté-lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indultó;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mauricio Peña Pachón.de las pe
nas de 14 años, ocho meses y un día de cadena, inhabili
tación perpetua especial y multa de 500 pesetas que le 
fueron impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E'i Ministro de Gracia y  Justicia.

MswiiEiel á le ssso  M a r tín e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Fernández y Fernández pidiendo 
indulto de las penas de 1.933 pesétas de multa é inhabi
litación perpetua especial que la Audiencia de Oviedo le 
impuso en causa por los delitos de contrabando y pre
varicación:

Considerando que indultados José Blanco y otros co
rreos del suplicante, es equitativo conceder á éste una gra
cia igual á la otorgada á aquéllos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional dé 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia dé 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con la consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Fernández y Fernández 
de las penas de 1.933 pesetas de multa, inhabilitación per
petua especial y accesorias que le fueron impuestas en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  Al©**®© M a r t í n e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Lorenzo de Santiago Prieto pidiendo 
que se indulte á Francisco Baza Sampedro de la pena de 
dos años; cuatro meses y un día de prisión correccional 
que la Audiencia, de Valladolid le Impuso en causa por 
el delito de atentado:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, la buena conducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de. 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de E stado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Baza Sampedro del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional que le fue impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

MaMtael A lo n so  M artíasez.

 MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de Inge
nieros D. José Cortés y Morgado, Comandante general 
Subinspector de dicho cuerpo en el distrito de Castilla la 
Nueva, cese en el expresado cargo y pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4.9 déla ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecha del. celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Febrero del mil 
ochocientos ochenta y seis. #

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

«Roaegsián «íovell& r.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier más antiguo de Ingenieros D. José Aparici y 
Viedma,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo, 
Comandante general Subinspector de dicho cuerpo, con 
destino al distrito de Castilla.la Nueva, en la vacante ocu
rrida por pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército de D. José Cortés y Morgado.

Dado en Palacio '¿ .veinticuatro  de Febrero#de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

^©a<ggiasix. «í © c e lla r .

Vengo.en nom brar Secretario de la Dirección general 
de Ingénieros al Brigadier de dicho cuerpo D. Arturo Es- 
cario y Molina, que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante general Subinspector del mismo en el distrito "  
de Valencia.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Febrero de 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

¿íoaqpHm «$©irellar*

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito de Valencia al Brigadier dé di
cho cuerpo D. Andrés Cayuela y Cánovas, que actual
mente desempeña igual cargo en el distrito de Navarra.

Da<3o en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, •

«ffoaasraáii ^ © v e lla r ,

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito de N avarra al Brigadier de di
cho cuerpo D. Miguel Navarro y Ascarza, que actualmen
te desempeña igual cargo en el distrito de Canarias,

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o a q u í n  ¿ o v e i l a r .

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros en 
situación de cuartel, como excedente, D. Francisco Zara
goza y Amar, tome número en la escala de su clase en la 
cacante que resulta por ascenso de D. José Aparici y 
Viedma, y pase á desempeñar el cargo de Comandante 
general Subinspector del referido cuerpo en el distrito de 
Dañarlas.

Dadc en Palacio á veinticuatro de Febrero de m il 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

t fo a q i im  <$©vellar.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Alvaro Suárez 
Valdés cese en el cargo de Comandante general de Ma
tanzas, eíi la isla de Cuba; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Boaoaiísa ^ o v e l la r .

Vengo en nombrar Comandante general de Matanzas, 
en la isla de Cuba, al Brigadier D. Emilio March y García.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

^© a^n íz i J o v e l l a r .

MINISTERIO DE MIENTO ’
REALES DECRETOS 

Vengo en relevar á D. Mariano Sanz del cargo de Co
misario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Cuenca. * ’

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Sítsgeaaio Montero .Ríos.-

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Máximo Lledó,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricult ura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero dé mil ocho
cientos oc henta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¡Engento Montes*© R ío s ,

Vengo en relevar á D. Miguel Chía del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Lérida. "

Dadcren Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho** 
cientos ochenta y seis. ,

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Fomento,,

, E u g e n io  M o n te ro  Mío». .
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don , 
Francisco Vidal y Codina,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Lérida.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

Etngemte M o n tero  ESíos#

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Hé dado cuenta á S. M. ia Reina Regen * 

te (Q. D. G.) del expediente instruido para" la revisión 
de la carga de justicia de $4435 pesetas 49 céntimos de 

..rentaanual, que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de esta provincia figuraba en los presu
puestos generales del Estado bajo el núm. 833 del artícu
lo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Duque del 
Infantado:

Resultando que el interesado lia justificado su derecho 
con las Reales cédulas de egresión y confirmación- de di
chas alcabalas y con la Real carta ejecutoría de 28 de Ju
nio de 1788, que absolvió á la casa reclamante de la de
manda de incorporación á la Corona que interpuso el Fi.s- 

. cal de S. M:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las mencionadas alcabalas fueron 

adquiridas do la Corona á título oneroso; que el partí
cipe-no ha sido indemnizado, y que la renta que le co
rresponde percibir con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 16 de la ley de 23 de Mayo de 1848'es la de 24.367 
pesetas 98 céntimos, en lugar de la de 24.485 pesetas 49 
céntimos que tenía consignada en presupuestos;

S. M., conformándose con el dictamen de las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de que se trata por la renta anual de 24.367 pesetas 95 
céntimos. v

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1886.

■ CAMACHO 
Sr. Director general de la Deuda pública,

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) del expediente instruido para la revisión de 
la  carga de justicia de 176 pesetas 8í céntimos de renta 
anual que por el equivalente de las alcabalas de la villa del 
Romeral, provincia de Toledo, figuraba en los presupues
tos generales del Estado en partida de mayor suma, bajo el 
número 33 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.% á 
favor del Duque de Osuna:

Resultando que el interesado ha justificado su derecho 
con las Reales cédulas de egresión y confirmación de las 
mencionadas alcabalas:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de la villa del Romeral 

fueron adquiridas de la Corona á título oneroso; que el 
partícipe no ha sido indemnizado, y que la renta que tenía 
consignada en presupuestos es la misma que le correspon
de percibir con arreglo á lo establecido en el art.-16 de la 
ley de 28 de Mayo de 184*5;

S. M., conformándose con el dictamen de las Seccio
nes de Hacienda y Gracia-y Justicia'del Consejo de Es
tado; so ha servido declarar subsistente la carga de justi
cia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1886.
_  ..V,--- - CAMACHO
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. la R e in a  Re
gente (Q. D. G.) del expediente instruido para la revisión 
de 3a carga de justicia de 2.787 pesetas 26 Céntimos de 
renta anual, que portel equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Gáeeres figuraba en los 
presupuestos generales del Estado en partida de mayor 
suma, bajo el núm. 33 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Duque de Osuna:

Resultando que el interesado ha justificado su derecho 
respecto de las dichas alcabalas con las Reales cédulas de 
egresión y confirmación; pero no así em cuanto al terder 
1 por 100 de las villas de Losar y Serranilla:

Vistas las "disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las mencionadas alcabalas fueron 

adquiridas de la Corona á título oneroso; que el partícipe 
no ha sido indemnizado* y que la renta que tenía consig

nada en presupuestos es la misma que se le señaló en la 
liquidación deí quinquenio de i 848 á 1844, formada á con
secuencia de lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 23 de 
Mayo de 1845;

S. M., conformándose con el dictamen de las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsistente la carga de jus
ticia de que se trata por la renta anual de 2.751 pesetas, 
61 céntimos, y caducada por la de 33 pesetas-65 cénti
mos, que importa el tercer 1 por 100 de Jas villas de Lo
sar y Serradiila.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1886.

C aMACHO
Sr. Director general de la 'Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) del expediente instruido para la revisión de 
la carga de justicia de 1.523 pesetas 26 céntimos de renta 
anual que por el equivalente de las alcabalas de los pue
blos de Foncea, Cornago é Igea, provincia de Logroño, 
figuraba en los presupuestos generales del Estado en par
tida-de mayor suma, bajo el núm. 33 del artículo y capí
tulo primeros. Sección 4.a, á favor del Duque da Osuna: 

Resultando que el interesado ha justificado su derecho 
en lo relativo á las alcabalas de Foncea con las senten
cias pronunciadas por el Consejo de Hacienda en Sala de 
justicia en 22 de Mayo de 1769 y 7 de Abril-de 1788; pero 
no así en cuanto á las alcabalas db Cornago ó Igea:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Foncea fueron ad

quiridas de la Corona á título oneroso; que el partícipe no 
ha sido indemnizado,.y que la renta que tenía consignada 
en presupuestos es la misma que se le señaló en la liqui
dación del quinquenio de 1840 á 4844, formada á conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 23 de 
Mayo de 4845;

S. M., conformándose con el dictamen de las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la carga de justicia de 
que se trata por la renta anual de 211 pesetas 37 cénti
mos correspondientes á las alcabalas de Foncea, y cadu
cada por la de 1.311 pesetas 89 céntimos qué importan las 
de Cornago é Igea.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1886.

CAMAGHO
Sr. Director general de la Deuda pública.

limo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento de 3a 
villa de Estepona, provincia de Málaga, solicitando queso 
amplíe la habilitación de la Aduanado dicha localidad 
para importar del extranjero las pequeñas cantidades de 
artículos que conducen los tripulantes y pasajeros, hasta 
el límite de 25 pesetas por derechos correspondientes á 
cada individuo:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe.de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comfjreio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita, y están fundados en que la 
concesión evitará el fraude que se hace con los artículos 
de primera necesidad por efecto de la prohibición de im
portar esas pequeñas cantidades que conducen los pasa
jeros y tripulantes:

Considerando qu e el medio más eficaz de combatir el 
fraude que se hace en la costa de Estepona con los ar
tículos de primera necesidad es habilitar la Aduana de 
dicha villa para despacharlos, con la limitación necesaria 
é indispensable de que la suma de derechos que adeude 
cada persona no exceda de 25 pesetas.

Considerando que do iguales facultades disfruta la 
Aduana de Fuenterrabía, que por su proximidad á la fron
tera francesa tiene necesidad de esa habilitación, y todas 
las Aduanas de segunda clase terrestres: .

Y considerando que la de Estepona, próxima á Gibral- 
tar, se halla en idéntico caso;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Remo, confor
mándose con lo propuesto por V. I., ha resuelto que sé 
amplíe la habilitación de la Aduana de segunda clase es
tablecida en la villa de Estepona, provincia de Málaga, 
para la importación de pequeñas cantidades de artículos 
de comer y beber, no excediendo de 25 pesetas los dere
chos que cada persona adeude.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento da 
Caleila, provincia de Barcelona, en solicitud de que se 
habilite la playa de dicha localidad para el embarque de 
barro obrado y cortes de madera para ruedas-de carros;

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administración principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, los cuales son 
unánimemente favorables á la concesión de lo que se 
solicita:

Considerando que la playa de Caleila está actualmente 
habilitada, como punto de cuarta ciase, para el embarque 
y desembarque, con documentación de la Aduana de 
Arenys de Mar ó de Malgrat, de otros artículos de más 
importancia que los á que se refiere la instancia ;

Y considerando que la concesión puede otorgarse, 
puesto que sólo se trata de embarques por cabotaje, que 
han de favorecer á la industria y al tráfico del país sin 
perjuicio alguno para la Hacienda;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que se amplíe la habilitación de la 
playa de Caleila, provincia de Barcelona, para el embar
que de maderas y barro obrado, con autorización de la 
Aduana de Arenys de Mar ó do Malgrat.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de' 
Febrero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al nombramien
to de un Delegado para investigar la Administración mu
nicipal del Ayuntamiento de Alborea, en virtud de queja 
producida por varios vecinos de aquel pueblo, y el de sus
pensión, decretada por el Gobernador en 18 de Marzo 
de 1884, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 del 
actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 10 del mes actual, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de esta Sección el expediente adjunto 
relativo á las elecciones municipales verificadas en Albo
rea, provincia de Albacete.

El Gobernador civil.de la provincia, en virtud de la 
queja elevada por varios vecinos del citado pueblo de .Al
borea-, nombró un Delegado de su autoridad-para que ins
peccionase la gestión administrativa del Ayuntamiento.

Del examen resultó que en 18 de Marzo de 1884 el Go
bernador había suspendido en el ejercicio de sus cargos á 
los individuos que en aquella época formaban el Ayunta» 
miento, nombrando para sustituir á los nuevos Concejales 
igual número de Regidores interinos, disponiéndose por 
Real orden de 18 de Abril del mismo año que procedía al
zar la suspensión del Ayuntamiento, encargando al Gober
nador de Albacete que lo apercibiese para que en lo suce

sivo fuese más diligente’en el cumplimiento de sus debe
res. Los Regidores interinos declararon á los Concejales 
propietarios incapacitados por ser deudores á los fondos 
del Municipio como segundos contribuyentes, á conse
cuencia de no haber reintegrado en arcas municipales las 
cantidades ordenadas por la Superioridad, y que constan 
en un pliego de reparos producidos en la cuenta munici
pal de 1882-83, y fundándose en esta declaración se nega- 

"ron á  dar posesión á los suspensos á pesar de los requeri
mientos en forma que les fueron hechos, procediendo en 
Mayo de 1885 á la elección total del Ayuntamienío,%y to
mando posesión los elegidos en 1.° de Julio del mis
mo año.

Aparecen también como hechos probados, según cer
tificación que obra en el expediente, varias extralimita
do aes cometidas por los individuos del Ayuntamiento que 
tomó posesión en 1.° de Julio de 1885, y que se refieren a 
la cobranza de arbitrios extraordinarios sobre artículos 
de consumos no tarifados, á  la manera de verificar el de
pósito del tipo de consumos, á la realización de ciertas 
obr&s por administración cuando debían haberse verifi
cado por subasta, y algunas otras que la Sección no enu
mera por revestir menos gravedad.

El Gobernador de Albacete, al elevar todo lo actuado 
á ese Ministerio, en comunicación ele 21 da Enero próxi
mo pasado hace presente que ha pasado el tanto de cul
pa 4 los Tribunales m cuanto á la confección del reparti
miento vecinal y su cobranza, y que en lo relativo á las 
elecciones verificadas en Mayo de 1885, llama la atención 
sobre el hecho de que la incapacidad délos Concejales 
propietarios acordada por los interinos se fundó en la su
posición de que aquéllos eran deudores por cantidades de-
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m aclas de unas cuentas sobre las cuales no había recaído
fallo definitivo.

De los antecedentes que se dejan relacionados se des
prenden dos cuestiones diversas y que la Sección exami
nará con la debida separación; la relativa á la legitimidad 
del Ayuntamiento de Alborea, dada su actual constitución, 
y la referente á la gestión administrativa del citado Ayun
tamiento á contar desde eJ i.* de Julio de 1885 en que to
mó posesión de su cargo.

Respecto á este segundo punto la Sección entiende* 
que el procedimiento administrativo no debe continuar 
ínterin los Tribunales de justicia no acuerden si ha lugar 
el procesamiento de los nueve Concejales que componen 
el Ayuntamiento de Alborea y en su día dicte 1 & senten
cia que en justicia proceda. Desde el momento en que el 
Gobernador de Albacete, creyendo encontrar indicios de 
criminalidad en los hechos descubiertos por el Delegado 
de su autoridad, ha pasado el tanto de culpa á los Tribu
nales, la Administración debe esperar su fallo sin que por 
su psrte tome acuerdo de ninguna clase que pudiera pre
juzgar el definitivo ó entorpecer la acción de la justicia.

Respecto á la legitimidad del Ayuntamiento, tal como 
está constituido, la Sección opina que de los datos que del 
expediente aparecen hay motivos bastantes para declarar 
la nulidad de las elecciones verificadas en Alborea en Mayo 
de 1885.

Suspensos los Concejales en Marzo de 1884-, y acordada 
por Real orden de 18 de Abril del mismo año la improce
dencia de dicha suspensión, debieron volver á ocupar sus 
puestos desde el momento mismo en que aquella soberana 
resolución fuó conocida. No obsta para darle cumpli
miento la declaración de incapacidad hecha por los Con
cejales interinos de los propietarios, por dos razones prin
cipales: la primera porque si bien no de un modo claro, 
al menos se deduce de la Memoria del Delegado del Gober
nador de Albacete que la declaración de incapacidad 
(cuya fecha no consta en el expediente) fué posterior al 
primer requerimiento que verificaron los Concejales pro
pietarios á los interinos para que éstos abandonasen sus 
cargos, lo cual indica que la citada declaración fué hecha 
después de conocida la Real orden en que se alzaba la 
suspensión del Ayuntamiento, ó cuando ya había trascu
rrido el plazo de 50 días después de dicha suspensión, mo
mentos ambos en que el Ayuntamiento interino había de
jado legalmente de tener atribuciones para tomar acuerdo 
alguno, por lo cual su declaración no puede ser eficaz ni 
ciársele valor alguno, puesto que fué dictada por quien no 
tenía competencia.

Pero además, la citada declaración se funda en un 
hecho falso, en que los Concejales propietarios eran deu
dores del Ayuntamiento, sin considerar que las cuentas á 
que se refiere el Ayuntamiento interino no estaban aún 
aprobadas por el Gobernador de Albacete, faltando, por 
lo tanto, la base para hacer la declaración de incapacidad.

Por las razones expuestas queda perfectamente demos
trado que en la época de la renovación bienal de los Ayun
tamientos no existía en el de Alborea vacante alguna que 
cubrir, debiendo haberse circunscrito la elección á la mi
tad de los individuos que constituían aquella Corporación 
municipal. .

La Sección, en el expediente relativo á las elecciones 
municipales de Santa Amalia, expuso extensamente su 
dictamen en el sentido de que en los casos como el pre
sente procedía anular las elecciones y elegir nuevamente 
el número de los que con arreglo á la ley correspondía 
haber renovado en 1.° de Julio de 1885, interpretando el 
artículo 45 de la Municipal, en relación con el 42, en 
la forma que se deja expresado; y dando por reproducido 
en todas sus partes su ya citado dictamen, la Sección 
opina en resumen:

•i.0 Que no procede por ahora tomar resolución alguna 
acerca de las faltas cometidas por el Ayuntamiento de 
Alborea que se posesionó en 1.° de Julio áe 1885, dejando 
que los Tribunales de justicia depuren la responsabilidad 
que á sus individuos corresponda.

2.° Que los Concejales suspensos del Ayuntamiento de 
Alborea, que fueron indebidamente declarados incapaci
tados por la Corporación interina, deben ser inmediata
mente reintegrados en sus cargos.

3.° Que deben declararse nulas las elecciones última
mente verificadas en aquella localidad.

Y 4.° Que constituido el Ayuntamiento en la forma en 
que lo estaba en la época de la suspensión, debe proce- 
derse á su renovación por mitad.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 

Consejo de Instrucción pública, Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y Junta de Profesores dj£ la Es
cuela Nacional de Música y Declamación, y á lo dispuesto 
en los artículos 1.a y 2.° del Real decreto de 15 de Mayo 
de 1884; S. M. la R e in a  (Q. D. G), Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que el Tribunal de oposición á la 
plaza de Profesor auxiliar de la cátedra de Piano, vacante 
en la mencionada Escuela, lo constituyan los señores si
guientes: Presidente, D. José de Cárdenas, Consejero de 
Instrucción pública; y Vocales D. Gabriel Rodríguez y Don 
Rafael Ferraz, personas competentes en el ramo de saber 
que haya de enseñar el que obténganla cá ted ra ; D. Maria
no Vázquez, Académico de la de Bellas Artes de San Fer
nando; á D. Valentín Zubiaurre, Profesor en representación 
de la Escuela, y D. Manuel Mendiz ábal y D. Dámaso Za- 
balza, Profesores más antiguos en el escalafón de su clase.

Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria, y que tienen aptitud legal para ser admitidos á 
los ejercicios, son: D. Andrés Monje, D. Salvador Busta- 
mante, D. Salvador Almiñana, D. Gabriel Jiménez Delga-, 
do, D. Domingo Heredia y de las Cuevas, D. Vicente Ma
ñas y Orihuela, D. Pedro Fontanilla y Doña María Pe
nal ver.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
*13 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr, Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conforme á la propuesta elevada por la 
Academia de Bellas Artes de Barcelona, hecha por la Jun
ta de Profesores de aquella Escuela de Bellas Artes, y á 
lo dispuesto en los artículos i.° y 2.° del Real decreto de 15 
de Mayo de 1884; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. José Nicoláu y Bar- 
toméu Juez del Tribunal de oposición á la cátedra de 
Teoría é Historia de las Bellas Artes, vacante en la men
cionada Escuela , en sustitución de D. Claudio Lorenzale, 
que fuó propuesto anteriormente y  ha hecho renuncia de 
dicho cargo por falta de salud.

' Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria, y que tienen aptitud legal para ser admitidos á 
los ejercicios, son: D. Martín Sáez García, D. Germán Flo
res Llam as, D. Leopoldo Soler y Pérez , D. Augusto Dan- 
vila y Faldero, D. Eduardo Reventos y Torras y D. Felipe 
Alsó y Bertoméu.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1886.

M ONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmos. Sres.: Con fecha 15 de Enero próxim o pasa
do se ha expedido por este^ Ministerio el siguiente Real 
decreto:

«Tomando en consideración las razones que Me ha 
expuesto el Ministro.de Fomento, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para disponer se lleven á efecto obras de 

nueva construcción ó de reparación de edificios con cargo 
al crédito de construcciones civiles comprendido en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento, será ne
cesario lo siguiente:

l *  Formación del oportuno proyecto, facultativo en 
virtud de Real orden motivada, á que se acompañen los 
programas de la obra, en que se expresen detalladamente 
las condiciones de localidad y distribución que ha de 
tener.

2.® Aprobación del proyecto formado de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden que le dé origen, p re v io  
informe de la Real Academia de Bellas A rte s  de San Fer
nando.

3.° Real decreto delM inistero de Fomento, con acuer
do del Consejo de Ministros, disponiendo la ejecución de 
las obras. No será necesario Real decreto para las obras 
de reparación ó conservación cuyo presupuesto no exceda 
de 100.000 pesetas, pero se publicará en la G a c eta  la 
Real orden que lo disponga.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por contrata en vir
tud de subasta pública, excepto los casos previstos por gas 
disposiciones vigentes, y en los que por razones de gobier
no y de conveniencia pública se crea necesario adoptar 
temporalmente el sistema de administración. Podrán ha
cerse por este último sistema las restauraciones de los 
edificios declarados monumentos históricos ó artísticos, y  
toda ornamentación ó decoración que tenga el carácter 
propio de las obras de arte.

Art. 3.° En todo proyecto de obras se fijará el máxi
mum de tiempo que ha de invertirse en su ejecución, com
prendiéndose este plazo con cláusula penal, como una de 
las condiciones del pliego de las de subasta.

Art. 4.° El servicio de construcciones civiles estará á 
cargo del personal facultativo que nombre el Ministerio de 
Fomento.

Art. 5.® Habrá en Madrid tres Arquitectos Directores 
y  tres Auxiliares de los tres primeros: uno tendrá la ca
tegoría de Jefe de Administración de primera clase, otro 
de segunda y otro de tercera; los haberes que les corres
ponden de 10.000, 8.750 y 7.500 pes'tas les serán abona
dos en concepto de equivalencia de honorarios. Los Ar
quitectos Auxiliares tendrán el haber de 5.000 pesetas 
uno, y 4.000 cada uno de los otros dos, en igual concepto 
que los anteriores.

Art. 6.° .Se reducirá este personal cuando resultare 
innecesario su sostenimiento por haber disminuido las 
obras en construcción. Por el contrario, si éstas aumen
tasen considerablemente en número é importancia, se 
nombrarán por el Ministerio de Fomento los Arquitectos 
Directores ó Auxiliares que fueren notoriamente necesa
rios, los cuales cesarán tan luego como terminen las cir
cunstancias que hicieron preciso su nombramiento. El 
haber que disfruten será inferior ál señalado á los de 
planta, y*se les abonará en igual concepto que á éstos.

Art. 7.° Los Arquitectos que hayan de dirigir las obras 
que se ejecuten en provincias serán nombrados también 
por el Ministerio de Fomento; sus haberes tendrán carác
ter temporal, se les abonarán como gratificación en equi
valencia de honorarios y se acomodarán á la importancia 
de las obras, no excediendo en ningún caso de los señalad- 
dos á los de Madrid.

Art. 8.° El Ministro, á propuesta de los Arquitectos 
Directores de las obras, así de Madrid como de provincias, 
determinará al principio de cada año económico el perso
nal subalterno que fuere necesario, y señalará la cantidad 
que se ha de abonar como gastos del material por el es
tudio y formación de proyectos y por los trabajos que 
requieran durante la ejecución de las obras.

Art. 9.6 Cuando se acordare proceder al reconoci
miento da edificios ó monumentos históricos y artísticos 
existentes situados fuera de Madrid, el Ministerio, al de
signar el Arquitecto que haya de cumplir este servicio, 
fijará la cantidad que ha de percibir por todos conceptos, 
inclusos los gastos de viaje. La Real orden que lo deter
mine se publicará en la G a c e t a .

Art. 10. La inspección de las construcciones, ya se 
hagan por contrata ó por administración , estará á cargo 
de Juntas de obras, que se compondrán:

De un Presidente nombrado por el Ministro, y que en 
casos de importancia podrá ser un individuo del Consejo 
de Instrucción pública, del de Agricultura, Industria y 
Comercio, de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos ó de las Academias Española, de la Historia, de 
Bellas Artes y  de las de Ciencias.

Dos ó más Vocales nombrados en virtud de propuesta 
de la corporaci ón ó instituto á que corresponda el edificio 
en obra.

Un Arquitecto, individuo de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, con el carácter de Inspector fa
cultativo, nombrado en virtud de propuesta en terna de 
dicha corporación.

El Arquitecto Director de las obras, que no tendrá 
voto en las deliberaciones de la Junta.

Un Secretario, que tendrá además el cargo de In ter
ventor en las obras por administración.

Los Arquitectos Inspectores y los Secretarios ejerce- 
cerán sus funciones en las Juntas de dos ó más obras, y su 
número se fijará con arreglo á las que haya pendientes. 
Los primeros tendrán las dietas de 40 pesetas mensuales 
y de 30 los segundos por cada Junta á que pertenezcan. 
Los demás cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. 11. Estas Juntas dependerán inmediatamente ó® 
la Dirección general á cayo servicio correspondan las 
obras, y con arreglo á las instrucciones que de la misma 
reciban desempeñarán las siguientes funciones:

Primera. Inspeccionar, vigilar y enterarse de la m ar
cea que llevan las qbras y de los incidentes que ocurran 
en las mismas, y que pueda.* afectar á su terminación* en 
el plazo establecido y  con arreglo ai proyecto aprobado.

♦Segunda. Examinar y remitir con informe á la Direc
ción general respectiva las certificaciones de obras, las 
liquidaciones, presupuestos adicionales, listas y  cuentas 
de los gastos de toda clase que ocurran. En el caso de que 
las obras no se hicieran por subasta, los Arquitectos so
meterán á la aprobación de las Juntas tbdos ios contratos 
parciales que celebrarán para ejecución de aquéllas.

Tercera. Hacer la recepción provisional y definitiva 
de las obras, y suscribir el acta correspondiente.

Cuarta. Remitir al Ministerio, por conducto de la Di
rección correspondiente, los datos necesarios para la pu« 
bficación de los estados y Memoria que previene este de
creto.

Art. 12. El Ministro de Fomento publicará en la Ga
c e t a  todos los trimestres una relación en que se consigne 
el estado de cada una de las obras á que se refiere este 
decreto, el importe de los libramientos expedidos para 
pago de los mismos, y un resumen general de los sueldos 
y de los gastos para material de oficina, con las observa
ciones necesarias para dar á conocer las incidencias que 
en las obras hayan ocurrido. El Ministerio publicará 
también una Memoria anual relativa á estas obras, en la 
que se insertará la parte más principal de los proyectos, 
los resúmenes de gastos y  todas cuantas noticias se ob
tengan de la marcha y vicisitudes de las mismas. Se uni
rá á dicha Memoria láminas que representen los planos y  
dibujos que por su importancia merezcan ser dados á la 
luz pública.

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Ministro de^Fomento, teniendo en cuenta el núm e
ro, importancia y situación de las obras que se hallan 
pendientes en Madrid, dictará las disposiciones necesarias 
para que en el más breve plazo posible y sin daño del ser
vicio quede .reducido el personal facultativo y  adminis
trativo existente en la actualidad al que establece el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
o c h e n ta  y  seis.=MARÍA Cr is t in a .= E 1  Ministro de Fomen
to, Eugenio Montero Ríos.*
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En su vista, y con el fin cíe que se dé el debido cum
plimiento á esta soberana disposición, la R e i n a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las siguien
tes bases:

1.a Se tramitarán por el Negociada de Construcciones 
civiles de este Ministerio todos los expedientes que se re
fieran á la conservación y restauración de los monumen
tos históricos y artísticos, á la construcción y reparación 
de edificios destinados á servicios dependientes del citado 
Ministerio en sus distintas Direcciones, tanto en Madrid 
como en provincias, y de aquellos cuya construcción se 
le encargue por leyes ó Reales decretos especiales.

2.a No se comenzará obra alguna sin obtener previa
mente autorización superior, que el Jefe del estableci
miento solicitará de la Dirección de que dependa, {)or me
dio de una comunicación razonada en que se demuestre 
la necesidad de la obra, expresando los detalles y el cálcu
lo aproximado del costo que ha de tener.

3.a Los Jefes de los establecimientos que radiquen fue
ra de Madrid participarán á la Dirección general corres
pondiente, á la vez que la necesidad de la obra, los nombres 
de los Arquitectos domiciliados en la localidad, cuando no 
excedan de tres; pues en este caso los limitarán á una 
terna, de entre los cuales nombrará la Superioridad el 
que haya de formular el anteproyecto de los nuevos edi
ficios ó el proyecto de obras de reparación, etc., que se 
compondrán de Memoria, planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas, todo con arreglo 
á lo dispuesto en la ley general de obras públicas.

4.a La redacción de los proyectos deberá ajustarse á 
los formularios de obras públicas en aquello que puedan 
aplicarse, dejando sin embargo á los autores toda la li
bertad que para exponer su concepción .artística crean 
necesaria.

5.a Al designar el Arquitecto que deba formular el 
proyecto correspondiente, se le señalará el sueldo que en 
concepto de honorarios haya de percibir por este trabajo.

6.a A propuesta del Arquitecto se nombrará el perso
nal auxiliar necesario al efecto, señalándole los sueldos 
correspondientes, los cuales, lo mismo que el que deba 
percibir el Arquitecto, se le abonarán hasta - la fecha en 
que se someta el proyecto á la aprobación superior. Des
pués que recaiga ésta y se ordene la ejecución de la obra, 
desde su principio y por su dirección percibirá el Arqui
tecto el sueldo que se le designe por este concepto, lo mis
mo que el personal facultativo que á propuesta suya se 
haya nombrado para que le auxilie en su dirección.

7.a Los Arquitectos á quienes se encargue el estudio 
de proyectos para la construcción de edificios ó restau
ración de monumentos artísticos é históricos formularán

. y someterán á la aprobación superior el presupuesto de
tallado de todos los gastos que puedan ocasionar los es
tudios de los proyectos que se les encomienden, á fin de 
que previamente sean aprobados estos gastos y puedan 
acumularse á los de las obras que lo motiven.

8.a Todos los proyectos de obras, ya sean de nueva 
construcción ó restauración y reparación ó reforma, se 
someterán previamente á informe de la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, y se autorizarán por Real decreto, con sujeción 
á lo prevenido en el art. L°, párrafo tercero, del Real de
creto citado, ejecutándose las obras por administración ó 
contrata, según los casos, y conforme se previene por el 
artículo 2.° del mismo Real decreto.

9.a Cuando las «bras se verifiquen por el sistema de 
contrata, se sujetará ésta á las disposiciones que para el 
mismo determinan la ley de obras públicas vigente y re
glamento dictado para su ejecución.

10. Terminado el primer período del expediente con la 
orden para la construcción de la obra, cualquiera que sea 
el sistema que se adopte para su ejecución, se formará la 
Junta que dispone el art. 10 del Real decreto, la cual ejer
cerá las funciones que se consignan en el art. 11, y pro
pondrá además a la Superioridad, tanto al constituirse 
como al principio de cada año económico, la aprobación 
del presupuesto de los gastos de oficina que considere ne
cesarios.

11. Los Arquitectos que practiquen reconocimientos 
ó tasaciones de edificios, monumentos, etc., percibirán la 
asignación que previamente se les fije por este servicio 
cuando lo hubieren terminado y dado cuenta á la Supe1- 
rioridad.

12. Las facultadas concedidas á la Dirección general 
de Obras públicas para la aprobación de proyectos, pre
supuestos, cuenta de gastos, liquidaciones, expedición de 
libramientos y demás documentos referentes á construc
ciones civiles* se hacen- extensivas á las demás Direccio
nes generales de este Ministerio cuando se contraigan á 
edificios que se destinan á servicios dependientes de cada 
una de ellas.

13. Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas vj 
anteriormente para el servicio de construcciones civiles, ’

las que sean contrarias al decreto de esta fecha y á las 
presentes bases.

De Real orden lo comunico á V. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS
Sres. Directores generales de Instrucción pública; de 

Agricultura, Industria y Comercio, y de Obras púb licas.

 ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
El Ministro Residente de S. M. en Colombia participa en 

despacho núm. 80 que en ei Diario oficial de 28 de Diciembre 
último se publicó un decreto aboliendo desde 4.° de Enero 
de 4886 el derecho de 4 pesos por carga que pagaban los vinos 
españoles en concepto de peaje en el antiguo Estado, hoy dis
trito federal de Gundir¿araarea; advirtiendo que por carga no 
se entenderá en lo sucesivo, como abusivamente se venía ha
ciendo, la carga efectiva de una ínula, por chica que fuese, sino 
el peso de 450 kilogramos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general 
de  los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del N o ta riad o .
En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de pro-, 

veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 38 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Ca
pa rroso y Villafranca, partidos judiciales de Tafalla y Tudela 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 4886.-—El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en ei segundo de ios 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 4884, la Notaría vacante en Aoiz, 
partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva dei Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1886.=Ei Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7.° y  siguientes 
del reglamento general del Notariado y 12 al 14 dei Real de ~ 
ereto de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Estella, 
Tudela y Muez, partidos judiciales de Estalla, Tudela y Este
lla respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 9 de Febrero de í888.=-*El Director general, Emilio 
Na v o t o .

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A

Dirección da Hidrografía,
AVISO A LOS NAVEGANTES 

NÚMERO 17
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
l la l la .

I lu m in a c ió n  b e  u n  f a r o  e n  e l  p u e r t o  d e  S a l e r n o .  (A. H., 
número 2fl0. París, 1886.) Por consecuencia de haberse te r
minado los trabajos de la parte curva de 100 metros de larga, 
descrita con un radio dé 65 metros, que prolonga el extre
mo O. del dique de Salerno, se ha encendido una luz de 
puerto roja, fija, en este extremo. Está elevada 8^,5 sobre el 
mar y es visible á 5 millas. Está puesta en una armadura de 
hierro pintada de. rojo.

La entrada provisional O; del puerto de Salerno, por la que 
hay aun acceso, y que tiene 230 metros de ancha, está indicada 
por un lado por lá extremidad curva en que está puesto el faro 
rojo, y por el otro, por el extremo del muelle que sale de la 
playa y que mide actualmente 229 metros de largo.

Cartas números 3,151 y 825 de la sección III.

MAR DEL NORTE 
Holanda..

| S e ñ a l e s  d e  h i e l o s  e n  e l  f a r o  N. d e  S c h ie r m g n n ik  O o g .  
(A. H., núm. 6/31. París, 1886.) Cuando no pueda navegarse 
por el Friesche-Seeg&t á consecuencia de los hielos, ei faro N.

i de la isla Schiermonnik Oog iz«irá un globo negro en el asta 
de señales,

' Carta núm. 44 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
jEtetados Unidor.

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  d e  g a s  e n  e l  S w a s h - C h a n e l  (Nue
va] York). (A. H,, núm. 6 /3 2 . París, 1 8 8 6 .) Se ha retirado la boya 
de gas que marcaba los restos del Nankin, en el Swash-Cha- 
n n e l .  (Véase Aviso .núm, 4 2 4  de 1 8 8 4 .)

Carta núm. 587 de la sección IX.

C a m b io  d e  b o y a s  d e l a n t e  d e  l a  p u n t a  J u d it h  y e n  l a  s o n » 
d a  DE B l o c k  k l a n b .  (A. H , núm. 6 f3 3 . París, 1 8 8 6 .)  E n  i . °  da 
Febrero de 1 8 8 6  se fondeará una boya de silbato pintada de 
rojo, en unos 1 4  metros de agua delante de la punta Judith, 
Rhode Island.

El mismo día se sustituirá la del banco cel SO. (South West 
ledge) de la isla Block, por otra de silbato pintada á rayas ho
rizontales rojas y negras.

Además se reemplazará por otra de campana pintada de 
negro la de silbato que señala la restinga de piedra que sa.e 
de la punta de N. de la isla Block.

Carta núm. 588 d© la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
As’g e l ia .

 ̂ F a r o  r o j o  b e  B e l l y s .  (A. IL , núm. 6, 84. Voris, R-S6 ) Se
gún participa el Jefe  de. Marina de A rge lia ,  el f&ro de luz 'fija, 
roja, que destruyóla m sr en punta Deilys, se ha vue lto  á en
cender desde 1.° d e Enero, en un sitio próximo a l  que ocupaba. 
(Véase Aviso núm. 16 de 1886.)

Cartas números 2,131 y 458 de la sección III.

ARCHIPIÉLAG© ASIÁTICO 
de Torres.

E x t e n s ió n  d e l  b a n c o  H a r r i n g t o n  y  n o  e x i s t e n c i a  d e l  Ex- 
g la n d .  (A. H.,núm. 6/35. P<>m,1886.) El Comandante del buque 
hidrográfico inglés Myrmidon da las siguientes noticias rela
tivas a la  busca infructuosa del banco England y á la exten
sión del banco Harrington, en la proximidad SE. del paso 

* Albany.
Atravesando diferentes veces por la situación que se da al 

banco England, ha encontrado de 18 á 22 metros de agua, sin 
notar ningún indicio de bajo fondo, á pesar de ser bien visibles 
los bancos próximos. El banco Harrington se extiende cercs 
de 2 millas al SO. de la valiza negra del arrecife Z; el fondo 
cerca del cantil es de 2m,7 á 3 m»6 en bajamar. Desde la extre
midad de este banco se ven confundidos el Hermano dei Nor
te, que tiene 11^,2 de elevación, con la isla del monte Aaol- 
phus, aunque no se distinguen fácilmente, mientras que la isla 
Morilug, que tiene 31 metros de elevación, y que se parece m u
cho al Hermano del Norte, se ve claramente; de donde se ce- 
duce que pueden haber confundido la prolongación del bancc 
Harrington con el England, que no existe, y haber tocado en 
aquélla los buques England y Borrington en Abril del 74 \ 
Agosto del 84 respectivamente.

La derrota recomendada en la recalada á la bahía Albanj 
debe pasar á la mitad de la distancia entre la prolongación del 
banco Harrington y ios bajo-fondos de ,3.

Cartas números 489 y 491 de la sección VI.
Madrid 26 de Enero de 4886 =K1 Director, Luis M a rt íne z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l de la  D eu da p ú b lic a .

. Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 4.° de Marzo próximo, 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provincias 
se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.

8.092............................................................ Alava.
8.141....................... ...................................  Ciudad Real.
8.084 y 8 1 1 7 .. . .................................... Granada.
K 0 S 9 . . . .....................................................  Jaén.
8.112............ . .............................................  Madrid.
8.410.....................   « ...................... Oviedo.
8.081 y 8 083.............................................  Falencia.
8.119 á 8.122, 8.127 y 8,129.......................  Zaragoza.

Atrasos de coristas, legos, Capellanes 
y sacristanes.

33 1..........................     Pontevedra.
334 á 345............. ................................... ... Soria.
3 33 .................    o .. Teruel.
33 2.........   . .................................  Toledo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 2 4  de Febrero de 1886.=E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.
D irección de l a Caja gen era l de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 28 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

i n t e r e s e s  d e  lo s  d e p ó s it o s  n e c e s a r io s  e n  m e t á l ic o  
D8 p a r t ic u l a r e s

Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1.040 de señala* 
miento. 1

Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 1 000 de id.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 939 de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 890 á 892 de 

ídem.
Primer semestre de 1885, carpetas números 798 á 801 de 

ídem.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 665 á 669 de 

ídem.
Madrid 24 de Febrero de 1886.==E1 Director general, Ramón 

Oliveros.



586 25 Febrero 1886 Gaceta de Madrid. = Núm . 56

J u n t a  d e  C lases p a s iv a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la- l'agaduria de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en e l edificio 
P latería de Martínez núm. 8, desde las once de la inanana 
á  las cuatro de la tarik , en los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

W a  i.* de Marzo* ;( '
Montepío m ilitar, letras de la F  ¿  la L L
C a s a n t e s .  - -

Exclaustrados.
¿re enes tros................................................................   " •

.1)1® Ste ; '  .
Montepío militar, leí,ras ilt la M A la Q. 
lilein civil, letras di ln II á la Ll. ■ ■
Corone lo b.
Rem uneratorias.

.Di® & 
militar, letras «le I) II si la 

Ui su ti vil, letras ile ta II u la .
Día 4. ■

Montepío c i % il, le t rus do la ñ  á la &

m . o .
... Tenientes Coroneles.

I » i¡i!i¡¡i umitau
lUiiui iiiui;{|iir ilnip Jif4' u i1  ̂ B n ra  hitara 
Mootepla ¿ v i l ,  letras' de la A á  U  C.

Bm  6,
63cini»e|«iii» militar, letras de la ,*1 ¿ Ja F. 
i  ubi ladee. ' ■

J Día 8.
1111 i 1{ ii nie fe
ll S 1(111 SI ti h j’ fililí OCI
liarum»

mi si ¡tsn cu l'ti UC'a ’ 4  la D a la G*
Idas 9 y 10.

Ili iisJab ilp aupévvi\ rnma.
1 ¡ni i v i si ii 11 a ®f un n sido ii en el cctraipei o.
Vllr.a di lu las clast s.
¡ jil j Iíiq tjinniitms uta dkUueu

B a  di.
I».Vi ¡irauirs.

OBSERVACIONES
I “ Iiij ae a to n a n  haber r i  pensión alguna sin que los per- 

ctpiuría irihibui al I agailor las nominillas o papeletas de
cobro. ■ , ^

ü * Las vmdu,s y liu írlanos dcbcian entregar en la l a -  
piidniifi ui el mominto del cobro los certificados de c x is -  
Iieiíiuli y cEbülo, ixpcdnlra por los Juraos municipal» s del dis-
Ir tu u iijue pi ríe i rae mi, desili el día 35 del actual en adelante.

,11 * I n gil ailiii ái'á cm Uficasio alguno que carezca de la de- 
r ! ¡i uiuu Süti i ita pur el interesado ó m tertsados sisó n  dos
yi ni <- loa pirÍJi] ipizd, ilc rjui nn pemibi u otro Irabi i de unidos 
|pn ni i lira, |siiuivhícidlIl mu»ur pukra ni pícidos di la 1 4 al Casa, 
il 1 1111 nd in iluj * a fj o» li i i»I u á e a! i ni \ na r su Fi i n a i a 1 pie di 1 a pi opia 
iiliiif I i ni 11 n cu nn i-, si t ilii tic mu han i'i hidn i 1 rtlado doeu- 
m ni n I y 11«r i s t a i n ip n t® 111 bu a p 11 s 11 ni a n t p s y de  ̂ue r i * i «oxiden d 8 
la iriii i¡Itiltisl di h  bruna ih Iiu lutunu <. r ,

I * JLnn sifsnslcrindinn de íintraJoti * ijiiu por & i ̂  categoría jes- 
liils’liii n uitsíiiiiítlii lüiiciü cstiiúipos i i n H su bruna ion igual
ililfetiiot.

I,i ' L u  ijiiiP ¡shlifiiioi) i Juran slt J ,h  l'nrn t\ m’ rán cuidado 
liE E \ p ni  ̂n i" i n »1 j si i ̂  1111 i® j 1111 no a 1111 s 1 [ tu i ! i lo, v i n« j t ainb i i n 
Ja ¡iinumiifii a que i rti com  'puis*11 ,

Y Ij B IL' ¡Li i ¡ i sin al \¿ ¡uní p 11 m n t n i 11 s m i n 11 r j n n r , J o h uañ  a 
lia ííjiraii y juri ani,in y a  ̂ ilid nm i> >i H» ! pBr ailur ¡ius u n ticu  - 
II a r i í| 11 e [ii i alian li all u n “ s , u sin m«i it i* 111 uyci j ti n, 1 i s p ic nd < 
un I ¡r la rl '«i* n f|ni»# prrtrnr m,

Madrid i  I rlt Vf liri rsi di 1¡W —El fr® uiJi sitr, JíUuiimI F*u- 
diuyu

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

eisld UircaMúiJ g ¡cu eral lia sr* n&Lmli 1 1 ! ¡isa l.“ ®Jel pro cuno me-j
ij ií A íj 'ib a  1 i/i u 11 a «! c 1 a i n r ¡i s1, ¡ m i ii 11 1 11 a 11 j u«II ¡ ■' a i1 "i ú 11 f 11 p si i b i i s •; i 
suba la ¡ic lite! obran ij sillín uso SÍ,® »î  bi urasT ‘Ura ele Jiorja it 
riiyeiini une Jrilun, f ii la |jf ovnis ri rl¡ n puní u pn, /uiputi o- 
1 oí id i i m  trufa, q u t i m porta 1̂ 1,1 ¡ÜJ ¡ vuí tu», p íi! ̂  r e rsi timun

L íi c ulrj a fe 1 a re c c 1 fíbr j  r á e iri l o & t r r rn i n o k pr se ve n i ti o a por 1 a 
í 11r t r si i c i u f j »ie 1 IJ de 11 o r ̂  o di v I Ti M , r111II u ¡i rí rf a rsle k  Ibrce -  
eién genera] de Obras publican, h i tu a rU en ell Inca! ijue ociipa 
el liín ikerio de -Fomento, y en Xeniuora ante d  ifjoberintt- 
óor de Ji provincia; lid  U nd crac ni pañí ür de manifiesto,
para conocimiento «!l« 1 pjblu n, 1 1 j r  -&iípucf tci, eofiniieioriej y 
planos correspondientes.

Las proposiciones so prcsci liarán en pliego fe cerrados, en 
papel sellado ele la clase 41.*, arrogiándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que lia elle consignarse previamente 
corno garantía para tomar parte en la subasta será de 6.100 
peseUr en dinero ó recio oes áe caminos ó bien en efectos de la 
Xkuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la icferída instrucción.

En el c o p o  do que resulten dor ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos d© 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 4.00 pesetas.

Madrid 48 de Febrero de !8 8 6 ,= E ! Director general, Gallego 
Díaz, '

Modelo de- proposición.
B. N. N.,,vecino d é .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 48 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.° de la carre tea  de Dor ja  á Rueda de Ju 
lón, en la provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ó¡dvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenta)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actu U, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Abril, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo d.°, incluso la travesía de Béjar, 
de la carretera de tercer orden de Béjar á Ciudad Rodrigo, por 
Sequeros, por su presupuesto de contrata de 33i.757 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, - condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de Ja clase 44/, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en ja  subasta será de 46.400 
pesetas en dinero ó acciones denaminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por -las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda licita
ción abierta en ios términos prescritos por ia citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitaáores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Febrero de 4886.-—El Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d é . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 18 de Febrero último, y ció las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4/, incluso la travesía de Béjar, de la ca
rretera de tercer orden de Béjar á Ciudad Rodrigo, por ¡Seque
ros (Salamanca), se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción ce las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
jse compromete el proponente á la ejecución de las obras)

* (Fecha y firma del proponente.»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 del actual, 
esta Dirección general ha señM&do el.día 4.° del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 3.°, 4 o y 5.” de la carretera de Herrera del 
Duque a la de l\ aváhennos a ¿ Logrosán, .en ia provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 735 801 pese
tas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de A8 ríe Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción pcv eral de Obras públicas, simada, en el locad que ocupa el 
& ’ütete io de hcLicnt-o, y en Toledo ante el Gobernador de la 
pru‘ lucia* hahandofee en ambos puntos de.mauiíiesto/para co- 
r ceImiento dol p u j’ico, el presupuesto* condiciones y planos 
correspondientes. ■ "

Las prorJusikon°s se presentarán. en pliegos cerrados, en 
p ajel seUaao lo  1.., clase 11/ arreglándose exactamente ai ad- 
j unto modck y h  rantniad que lia de consignarse previamente 
comu garantía p&ia tomar p'*rle en la subasta será de 38 800 ' 
pesefc en á ñero u áeoloira-s de caminos, ó bien en efectos de la 
Den da pubhca si tipo que les está asignado por las respectivas . 
r’isposjciones vigmies; debiendo acompañarse á cada -pliego el 
k  c lt í ’1 r ío  qu& acredite haber realizado el depósito del modo 
que iratvjere la raítrida instrucción.

Eü el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritas por la citada in s
trucción?. siendo la primera mejora por io menos de 4.(300 pese
tas quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem 
pr ue no b&jen de 400 pesetas.,

Madrid 43 de Fcbr.ro  de 488d.^=EI Director general, Gall ígo 
B ia z .

Modelo de proposición.
D. N K .t vecino de   enterado del Enuncio publicado'

o t i  lecha 18 de Febrero último, y de las condiciones y requi- 
,wlites que se ixigen para la adjudicación en pública subasta, de 
J«î  obras de lo * trozos 3 \ 4 ° -y 5/ de ia carretera de Herrera 
il» 1 Baque á la do Ha vaharme ya á Lcgrosáñ, en la provincia áb 
"1 nledri, se compromete á tornar á su cargo la construcción, áe 
las i!ikm r iu con estricta sujeción .i los expresados requisitos y 
condiciones, yor la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que ue haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado* pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta m  que no se exprese determinadamente 
la cantidad en poetar y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Rea! orden de- 47 del achual, 
esta Direcciur,' general lia señalado el día 4/ del próximo mes 
de Abril» á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera del Puente de Gakncba á Belenia, en 
su sección del origen al río Guadiana menor, en la provincia 
de Jaén, y cuyo presupuesto de contrata asciendo á 709.920 pe
setas 93 céntimos.

Lu subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento dei público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 14/, arreglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parieren la subasta será de 35 500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó en,efectos de lá  Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores,una segunda lic ita 
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad áe los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Febrero de 1886 Director general, Gallego
Días. . ~ ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha lo  de Febrero último, y de las condicipnesy requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera del Puente de Cal-ancha á Belerda, en su 
sección del Origen al río Guadiana menor, provincia de Jaén, 
se compromete á témai* á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtionáo qup será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad mi pesetas y céntimos, escrita en le tra , por 
la que se compromote el proponeote á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalada el día 3 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo 3.° de la carretera de Colmenar de Oreja á la 
de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo, y cuyo presu
puesto de contrata asciende á 253.284 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y ea Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos pumos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, • condiciones y planas 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 14.a, arreglándose exactamente *al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía, para tornar parte en la subasta será de 
12.700 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo quedes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 

pliego el documento que acredíte haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E a ei caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos presen ros por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lómenos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores .siem- 
pre que no bajen-de 109 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de Í888.— S1 Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 3.® dé la carretera de Colmenar de Oreja á 
la de Toledo á Ciudad Real, en la provincia de Toledo, se eoim- 
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de____

(Aquí la proposición que se hago, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determinada
mente la cantidad en pes etas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponíate á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen-te.)

F  ferrocarriles.
Vista la instancia y proyecto presentados por la Sociedad 

Crédito general de Ferrocarriles para la construcción fiel de 
Santander á Bilbao é Irún:

Visto el informe que acerca del asunto .ha emitido la Junta 
consultiva de Caminos, Cíñales y Puertos:

Vistos los artículos 28 de lafiey de 23 de Noviembre de 4877, 
y los 3.° y 4.° del reglamento de 28 de Mayo de 4878 para la  
ejecución de la misma ley;

E sta Dirección general ha resucito, conforme con dicho dic
tamen de la Junta consultiva, y aunque en la instancia de la 
Sociedad Crédito de Ferrocarriles no so pide taxativamente la 
d e c la ra c ió n  deservicio público ó general de dicha línea, que se 
pase el proyecto á los Gobernadores ’ de Santander, Vizcaya y 
Guipúzcoa para que se instruya en cada una do, dichas provin
c ia s  el expediente informativo que previene la ley general de 
ferrocarriles en su »rt. 23, y se detalla en los 3.° y 4 °  del re 
glamento de 24 de Mayo de 4878 para l&rajeeación de la misma 
ley , anunciándose en la G a c s t a  p ra los efectos prevenidos en 
dicho reglamento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Febrero 
de 488S.~Galiego D íaz.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa.

Instituto Agrícola da Alfonso  XII.
Parada de caballos y asnos sementales. 

Debiendo empezar el servicio de la parada el día 40 del 
próximo Marzo, los gana deros y particulares podrán solicitar 
el beneficio de sus yeguas, bajo las prescripciones siguientes:

4/ No se admitirán á la cubrición las yeguas que no estén 
en perfecto estado de salud , tengan vicios ó defectos de con
formación, ó no alcancen la alzada de 4‘56 metros las destina
das á los caballos, y 4*54 meteos las que hayan de cubrir los 
garañones.

2/ Los interesados presentarán 1 a, reseña de sus yeguas, 
que serán comprobadas por él Profesor Veterinario del esta
blecimiento, desechándose las que en eo ncepto facultativo na  
reúnan las condiciones requeridas.

3/ La elección del semental quo lia, de cubrirlas, así como 
el número de saltos, se decidirá por el Jefe de la parada, ¿ p ro 
puesta del Profesor Veterinario.

4/ Las reseñas de las yeguas cubiertas y de los sementales 
respectivos, número de saltos y cuantos datos se consideren 
convenientes se consignarán en un libro especial.

5.* Interin no se áispongá lo contrarío, el servicio de s e 
mentales será gratuito, facilitando además el establecimiento 
local para encerrar las yeguas durante la monta, siendo de 
cuenta dé los dueños la asisténcia y manutención de éstas.

6.a Los propietarios ó encargados de las yeguas se aten
drán en un todo á las prescripciones que previamente se fijen, 
respecto al tiempo y forma de Ja cubrición,

7.a Por el Director de la explotación se expedirá á los ga
naderos y particulares que lo soliciten certificación en que se 
haga constar el origen, raza., nombre y edad del semental que 
, se haya destinado á sus yeguas, y el número y fechas de los 
saltos.

8.a Los propietarios que utilicen para sus yeguas los semen
tales de esta parada participarán en su día al Director de la 
explotación el resultado de la cubrición, reseñando los pro
ductos obtenidos. >

La Florida 22 de Febrero de 4888.*«E1 Delegado Regid, el 
Conde de Guaqui.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adrai&tetr&ción del Corren-, c e n tra l .  • ■.

• DÍA 28 :
C a r t a s  i e t c n N a e  p o r  f a l t a  d »  f r a n q t t e o  é  i i r c m i é n  

en este dia•
Núm. 286 Ángel Aiidres.—Guadal ajlira, ■

267 Alejandro Tcllez,- Pozo Rublo,
268 Celedonia Gómez.—Zaragoza.
269 Domingo Mora,—1Vallecae.

, 27ü 1 tí  pe Divaldos.— Burgos.
27i í uel Fernández.—-Buls& - ^

\ colás Garba yo.—Herreruelo. 
ó .Nicanor Vega.—Pastrana. 

v i Prudencio García.—Guadaña] ara.
Isidro Cortina.—Alcira.

Madrid M de Febrero de i886.*=Si Administrador* José 
Lois é ¡barra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 24

l i d  M ió; i de los íc ¡ \ :  rum as qap no han podido ser entregados  
d o s  tm * a r io s .

Estación de origen. | Mosibra y dora id lío dal destinatario.

1 Central.

Medinaceli. . . .  „*4 Alejandro Casi edo.—Alcalá, 52, principal.
Valiüdolid . . . . . .  | Capitán Várelo.—Escuela Central Tiro.
Idem. hu\u ¡barra.—Alcalá, "2.
Máhyr . . . . . . . .  Lorenzo Galán.— Almirante, 2, segundo.
Vem., Filomena Salinas,—Salamanca, 38, princi

pal centro.
M úrcia . . . . . . . . .  Idem id.—Idem, 38, id. id.

' oírante , . . . . . . . .  Feliciano Sebastián.—Embajadores, 85, ter
cero.

Oran. . . . . . . . . . . .  García.—Ronda Recoletos,.2.
Valladclíd...  Jerónimo.—Fonda Comercio.
Sevilla., .  Marquesa Calderón.—Palacio Real (ausente).
Vajladolid   Alberto Concellón,—Are-nal, 15.
Pa lma. . . . . . . . . .  Baltasar Bacardi.—.Pasaje Bacardh

S u r .

L i s b o a  ..iAntonio González.—San Agustín.
j
I Norte.
!

Inhestó . . . . . .  . ..IBenito Jiménez.™Bravo MurBie* 10.
1 ,

Madrid 74 de Febrero de 4888v~=Püí* el Jefe del Caaa&m, 
Migs1 Á M. 'Cambio?. _ :

Comandancia de Carabineros de Aigaciraa.. j
]), Demetrio Solís y Pareja, Coronel Subinspector e}%Cam--J 

bi ñeros, y primer Jefe en comisión de la Comandancia de iM~ ¡
ffeoiras. j I

Hago saber que habiendo sido anulada la subasta celebrada 
en esta Comandada en °Q de Noviembre último para el sumi
nistro de las prendas de \ estuario que la fuerza dé la misma 
pmim-a necesitar dura ite el plazo de dos años, y dispuesto por ¡; 
la Superioridad en 23 e Ei ero pasado se convoque-nueve con
curso"'de lidiadores paia la adjudicación de la contrata, &e 
anuncia que dicho acto tendrá lugar nuevamente con- sepedón { 
& la? formalidades establecidas en la vigente ley de- contra te-* | 
oim es  de 18 de Junio de 1881, en el despacho de la oficina ée 
í& ¿ t a  citada- Comandancia, sita cade Ancha, 7.. el día 17 de 
Marzo próximo venidero, á la una cíe la tarde, para que pre
senten sus proposiciones cuantas personas deseen tomar parte ’ 
en la repetida contrata; advirtiendo que el pliego de condicio
nes que ha de regir en el remate es igual al que se insertó en \ 
e l ' G u í a  d ü  C a r a b i n e r o ,  G a c e t a  b e  M a d r i d  y  B o l e t í n  o f i c i a l  d e  
esta provincia, correspondientes á los días 7 y 4 del citada mes I 
de Noviembre pasado, el cual, con los tipos de las indicadas | 
prsudas de vestuario, s e  encontrará de manifiesto en la Diree- { 
cíón general del cuerno, en. esta Comandancia y en todas las ¡ 
demás del instituto, y que con arreglo á lo prevenido en la 
Rsal orden ¿e 19 de Abril de 4883 se tendrán por no pre- ¡ 
sentadas las proposiciones cuyo autor no concurra al acto, bien j 
personalmente ó por apoderado en legal íorma, en cuyo sentí- j 
do se halla reformado el art. 46 del citado reglamento de con- j 
trataciones. - ‘ , ‘

A l^eciras 47 de Febrero de i»8b.«i>emetrio fcohs.
996™ S

Universidad literaria de Santiago,
fie halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad literaria una plaza de Profesor clínico, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto ea la Real orden de 30 de 
Mayo de 1885.

Pará hacer oposición á dicha píaza acreditaran los aspi
rantes:

L,° Ser español.
27 Haber cumplido 20 años do edad.
3,° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó apro

bados los ejercicios de dichos grados.
Los ejercicios de oposición se verificarán en la Universidad 

de Santiago y consistirán:
ÍC En un ejercicio teórico, consistente en contestar en un 

término, que no podrá exceder de una hora, á 10 preguntas sa
cadas á la" suerte de entre un número^ de 20 por cada opositor, 
referentes á las asignaturas de las Clínicas.

2.° En un caso práctico sacado á la suerte de entre seis ên
fermos que designe . el Tribunal, ante el cual lo texapainará el 
opositor en ei término máximo de media hora, incomunicado 
y sin auxilio de libros ni manuscritos; y en seguida podrá or
denar el opositor sus ideas por espacio de un cuarto de hora, y 
hará acto continuo, y sin pasar de una hora, la exposición del 
caso.

3 / En ejecutar una operación en un cadáver, sacada á la 
suerte de entre un número de 10 operaciones determinadas 
por el Tribunal. Be facilitarán ai opositor los libros, instru
mentos y demás objetos que pida y sea posible proporcionarle, 

después de estudiar el asunto en el térihino de una hora y 
completa incomunicación procederá & ejecutar en público 

operación,'explicando previamente ]% rbgióíi, y dando cuenta

de las indicaciones, métodos y procedimientos que pueden eixF 
-pisarse, con las ventajas é inconvenientes de cada uno.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de qsta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 
30 días, contados desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 49 de Febrero de 1886.™E1 Rector, Antonio Ca
sares-. 3324:—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .

Secretaria.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 26 del actual, ¿ las dos de 
la tarde, con objeto de ocuparse de Ies asuntos siguientes:

Oficio del Exemo. Sr. Alcalde dando cuenta de la creación 
de dos plazas de Visitadores de consumes.

Proponiendo se sancione el Acuerno del Excmo. Ayunta
miento relativo á la rebaja de los derechos de adeudo en el 
aguardiente, alcoholes, vino común y leche.

Idem id. el relativo á la rebaja general de las tarifas de 
consumos.

Idem id. el referente á que se anuncie por cuatro años La 
subasta de losa granítica para la instalación de aceras en el 
interior y ensanche.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de Ja ley.

Madrid 24 de Febrero de 4886.=Ei Secretario, Rafael 
Salaya.

M onte-de P ied ad  y  Caja de A h o rro s  de M a d rid .
Donativo.

Habiendo entregado en este establecimiento D. Marcelino 
Monner la cantidad de 500 pesetas para el desempeño de ropas 
más próximas á ser vendidas, empezando por las de me sos 
valor, corresponde la devolución gratuita de todas las partidas 
de 2 y 3 pesetas empeñadas é renovadas en el mes de Abril 
de 4885 y las de 4 pesetas que lo fueron hasta el día 21 inclu
í-i ve del mismo mes; las cuales se hallan pendientes de venta 
por caducidad del plazo.

Los interesados á quienes comprenda ia gracia pueden r®*- 
coger los efectos en la sala de ventas de este establecimiento* 
plaza de las Descalzas, núm. 2, todos los días no festivos desde 
el 26 del corriente hasta fin de Abril próximo,, presentando el 
resguardo y declarando ei. número y clase de las prendas em
peñadas; en la inteligencia de que las partidas «pe no sean re
cogidas dentro d-s este plazo se venderán en publica subasta, 
conservando su producto á disposición de los empeñantes por 
término de 40 años.

Madrid 24 de Febrero de 4SS6.=Ei Director,. Braulio An
tón Ramírez.

Ayraiíamiento $&nstitucionaIl!v§$© la eluda<Mé& Corel ls.
Hallándose vacante una de las dos plazas de Médi©o-Ciru

jano titular de esta ciudad, dotada con la cantidad de 4,000 
pesetas, que se satisfacen por trimestres vencidos, por la asis
tencia á 200 familias pobres, los Doctoreé ó Licenciados que 
deseen obtener la indicada plaza deberán presentar sus solici
tudes acompañadas de los justificantes que acrediten sus tí
tulos- j  servicios en el término de 45 días, contado# desde la 
inserción de este anímelo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las bases ó condiciones á que hs> de sujetarse el menciona
do servicio se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal.

Gorella 28 de Enero de 4886.=fíl Alcalde, Juan José Gil.
3328—M

M'®aMía constitucional 
de I b  M eriadadde Sotoscneva^ provincia^ de- B&rgos.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados el mozo Leoncio» Fernández Sainz, hijo de 
Domingo y Petra, natural de Quint&nilla del Rebollar, alistado 
por este distrito pos?a ei actual reemplazo, é ignorándose su 
paradero, el Ayuntamiento que oresido ha acordado señalarle 
¿1 día 44 de Marzojpróximo para Qfio Jo verifique, citándole al 
efecto por medio dei Boletín of c id  de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibido que de no comparecer ol expresado día ó 
justificar en otro caso alguna causa legal de las comprendidas 
en el art, 88 de 1& ley de reclutamiento y reemplazo éel Ejér- 
eito <%U8 le exima, de'la presentación, se instruirá contra el 
mismo el oportuna expediente de prófugo.

Merindad de Sotoscueya 47 cls Febrero de 4886t*«El Al- 
calés, Ramón Gémez Aragón. ■ 33IS—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ias  d e  lo  c r im in a l  

ORENSE
■ D. Germán Arias, Secretarlo de la Audiencia áe lo crimlml 

de Orense.
Certifico que en. la sesión del juicio oral y público celebrad© 

con esta fecha en causa procedente del Juzgado de Vería con
tra D. Ricardo- Blanco Rúa y otros por el delito de daños, la 
Sección 4.a de este Tribunal lia acordado que los testigos Luis 
García Folgoso y Miguel Novoa Rúa, veeinos eLprimoro de 
Paradina de Sarreans» en el partido judicial de Ginzo de Lu
mia, y el segundo, de Üarrajo, en @1 de Vería, ausentes actual
mente en ignorado paradero, sean citados é» medio d© edictos 
que se inserten en ia G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial ée 
esta provincia, á frn de que el día 47 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, comparezcan ante ekts Tribunal al objeto 
de prestar declaración en el acto del juicio oral, cuya continua
ción se ha señalado para dicho día en la expresada causa.

Y para su/inserción en la G a c e t a  d2 Madrid, libro la pre
sente que firmo en Orense á 20 de Febrero de 43S6,=Lieenei&- 
do Germán Arias. J—4015

.fungados de primera instancia.
ALMANSA

D.. Joaquín Alonso Rusz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita en forma legal á Antonio Ferrer 
Soler y Gregorio Antilla Expósito, vecinos de Alicante y Pal
ma d© Mallorca -respectivamente, y cuyo actual paradera ee 
ignora, para que co rrijan ran  ante g. E. fa Sala lo criminal

de la Audiencia de Albacete á..declarar corno testigos el día 5 de 
Abril próximo, y once horas de su mañana, ett que han de dar 
principió á las sesiones del juicio -oral y público dimanante 

de la causa seguida contra Manuela- Martínez Martínez y An
tonio Jaén Rámós por quebrantamiento de condena; apercibi
dos que de no verificarlo, incurrirán desde luego en la multa 
de 5 á 50 pesetas y demás perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Almansa á 22 de Febrero de 4886.=Joaqum A lón- 
so.==PorTu mandado, Francisco Moreno. J—4007

ANDÚJAR
B. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Romera 

Flores, vecino de Sevilla, que habita en la calle de los Márti
res, soltero, sirviente, gitano, de edad de unos 25 años; que vis
te pantalón de pana, chaqueta negra, bota blanca y  gorra, para- 
que dentro del término de 45 días se presente en e^te Juzgada 
y su cárcel pública á responder de los cargos que ©on otro le 
resultan en la causa que se les sigue ®obre robo frustrado de? 
4.G00 rs .en  la casa de Gonzalo délo# Reyes. Castro, de esta 
vecindad.

Asimismo ruego y encargo á todas lsv3 Autoridad©» civile# 
y militares y fuerza de la Guardia civil procedan á la-busca y 
captura del Antonio Romero Flores, el que- siendo habid&o será 
puesto á mi disposición con las seguridades conveniente».

Y para su notoriedad se fija el presente»-
Andújar 5 de Enero de 48S8.=Jo&quín Navarro Sersa.*^ 

Por mandado de S. S., Francisco García S otsm  ^—828
AGIZ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez ¿b Instrucciám de 
la villa de Aoiz y su partido en eausa sobre defraudación en 
la compra ó inversión de papel.de multas municipales, se cita 
á D. Conrado Iglesias* Médico Cirujano que fuú de la villa de 
Burguí (Roncal), para que dentro del término di? 40 días com
parezca ante dicho Sr. Juez y su sala de audiencia, sita en ©1 
edificio de la cárcel de esta villa, á prestar como testigo una 
declaración; pues de no hacerlo así i© parará el perjuicio q&© 
haya lugar con arreglo- á la ley.

Aoiz 27 de-Enero d-s-4886.—El 8«©retario actaario.Tlds*- 
íonso' Azcon a. J—47 6

ALACENA
D. Faustino Fisear Boaio, Juez de-instrucción de este par»- 

tido.
Por el presente se cita*.y llama á José, conocido-por el ChN 

®o Romanero de la ciudad de Iíuehav en la que astuvo re s i
diendo por les-meses de CMubre y Setiembre dei año último^ 
suyo paradero actual se ignora, á fin .de-que en el ¡término d^ 
40 días, contados desde eh siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en» la G a c e t a * d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar "ásclaración-en causa que se instruye- 
contra José Navas Calvo por hurto; bajo apercibimiento qus? 
de no hacerlo-*4e parará el perjuicio que hubiere lugar en do«~ , 
recho.

Dado en Alacena á 28 ib Enero $886.®«Fauj&ino Fiscop 
B¡o^do.»Luis*Rodríguez Bérez. J—509

. ATECA
D. Teodoro*Francisco Msndiri y Tornadijo, Ju-aade instruc

ción de la villa y partido.de Ateca.
Por el presente edicto oe cita, llaman y emplaza á Bernardo 

Pérez, vecino de Palazuelo de VedSjía* q?u© se dedica á la venta 
de cerdos, y cuyo actual paradero ss-Ignora, para* que en tér
mino de 45 días, que empezará á contarse desde la inserción 
del presente-en la G a c b e A  d k  M a d r i d * ©o í aparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que se 
üigue sobre conato de robo al mismoj'bajjo a pereibimento qu© de 
no hacerlo le* parará el perjuicio @ansig«BÍénte.

Dado%én Ateca á 8 de Febrero* de 4 Francisco Men- 
diri.=De b o rd e n , J M a n u e l . G I L .  J—7.ÍM

BARBASTRO '
En virtud de lo asordado en 4.° del actual por S. E. la Au

diencia territorial do Zaragoza en les autos de- tercería de me
jo r derecho, promovidos por 1L Ricardo UMbarri de Vigo en el 
expediente ejecutivo instado.por B. Casimko Yusén, vecino de 
Madrid, contra D. Ramón Acha y Urazir*de domicilio ignora
do; se cita á est% ’Sr. Acha para que comparezca ante dicha 
Exorna. Audiencia dentro de 45 días, á contar desde ei siguien
te al en que tenga lugar la inserción dada presento en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , para prestar confesión judicial bajo juramento* 
indecisorio al im o t  de las posiciones que contenga el pliego 
cerrado presentado al efecto por parte del Sr. Ulibarri; coa 
prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar en derecho.

Ba rbastro 20 de Febrero de 4816.=Joaquín Salcedo y Pallas*
X—4439

BARCELONA—AFUERAS "
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad en "providen
cia de esta fecha, dictada 4 Instancia de D. Ramón Jordana, 
epposo de Doña Carmen Morder, en los autos declarativos dé 
njayor cuantía promovidos por el mismo contra D. Ángel Gra
nito ó sus sucesores, se emplaza á los mismos por el término 
improrrogable de 45 días hábiles, contados del siguiente al 
en que se publique la presente cédula, comparezca ante el Juz
gado á fin do contestar la demanda , cuya copia simple y de los 
documentos de su referencia quedan á su disposición en la Es
cribanía'; con prevención de que no compareciendo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. .

Barcelona 2 de Enero de i8 8 8 .= lp ac io  Torrá, Escribano*
X—4438



Gaceta de Madrid.=Núm.  56 25 Febrero  1886 589

BARCELONA-SAN BELTRÁN
B. Juan Francisco Ruis y Andrés, Juez de instrucción del 

d istrito  de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á José Torrell y Turull, 

de 25 años, soltero, basurero, natural de Vilanova del Camí, 
para que dentro del término de quinto día, á contar de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia en causa crim inal 
seguida por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por ios medios de su alcáncela 
captura de dicho Torrell y su remisión á estas cárceles, pues 
así está acordado en m éritos de la indicada causa.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 4886.=Juan Francisco 
R u iz .= P o r mandado de S. S., Jaime Ruiz. J—372

■ BECERREA
B. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Becerreá.
Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia, se cita y emplaza á Basilio Ferreiro, n a tu 
ral de Agiieira, y ausente en ignorado paradero, para que den
tro  de nueve días comparezca ante este Juzgado á contestar 
la  demanda incidental de pobreza que contra él y otros propu
so el Procurador D. Manuel Simón Fernández á nombre de los 
herm anos José y Carmen Ferreiro, domiciliados en la Muiña, 
con objeto de seguir pleito sobre liquidación, división y ad ju 
dicación de los bienes que en sus días poseyó José Ferreiro; 

con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pues así lo acordó el Sr. Juez 
accidental de este partido D. Gerardo Pardo y Prado en pro
videncia de 8 del actual, dictada á virtud de escrito de dicho 
Procurador, presentado en el indicado incidente.

Becerreá 17 de Febrero de 4886.=Celestino López.
315—P

D. José Soto Torre, actuario del Juzgado de prim era in s
tancia de Becerreá.

Certifico que en la pieza form ada para la ejecución de sen
tencia dictada en juicio declara tivo de m ayor cuantía que el 
Procurador D. Manuel Simón Fernández, á nombre de Doña 
Manuela Fernández Losada, vecina de la Faba, propuso contra 
D. Marcial N e ira , de Baralla, y otros, sobre rescisión de con
tra tos de venta y división de bienes; con vista del inventario 
practicado en lo  de Diciembre del año ú ltim o de la herencia 
relicta de D. Alejandro Fernández y Doña María Losada, veci
nos que en sus días fueron del pueblo de Quinta, se ha dictado 
la  siguiente

«Providencia.—Juez accidental Sr. Pardo y Prado.—El antes 
rio r inventario presentado en esta fecha póngase de manifiesto 
á las partes en la Escribanía por térm ino de ocho días.

Lo mandó y firma el Licenciado D. Gerardo Pardo y Prado, 
Juez accidental de prim era instancia de este partido.

Becerreá 22 de Ener© de 4886.=Doy fe.=G erardo P a rd o .=  
Ante mí, José Soto.»

Siendo interesada en la herencia de que se tra ta  Doña Ma
nuela Palacios, que reside en Madrid, ignorándose la calle y 
número en que habite, se acordó en decreto de hoy, á instancia 
de dicho Procurador Simón, que se notifique la providencia 
inserta á la Doña Manuela Palacios y su m arido por medio del 
Boletín oficial de la provincia y de la Ga ceta  de  Ma d r id .

Y p ara  q u e te n g a  efecto, e x p id o  la  p r e se n te  á fin  de q u e  
se  in se r te  en  la  G a c e t a .

Becerreá 19 de Febrero de 4886.=José Soto. 316—P

CALDAS DE REYES
En nombre de S. M. la Reina Doña María C ristina (Q. D. G.), 

D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción de Caldas de 
Reyes, en la provincia de Pontevedra.

Por la presente se llam a y busca á Rafael Silva Cobas, de 
oficio cantero, de 20 años de edad, de estado soltero, natu ra l y 
vecino de San Mamed de Amil, Ayuntam iento de Moraña, 
en este partido, hijo de María y padre incógnito, de estatura 
regular, color bueno, cara redonda, naris y boca regulares, pelo 
y  ojos castaño oscuros; y viste a estilo del país, cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, para que dentro del térm ino 
de 40 días, contados desde la inserción de uña de las requisi
torias en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
fin de practicar con el mismo y otros diligencia de careo en su 
mario de causa que contra dicho Rafael Silva Cobas se in s tru 
ye por resistencia y escándalo; bajo apercibim iento de que en 
ctro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura deí indica
do sujeto, y caso de que sea habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas en la cárcel pública de esta villa.

Caldas de* Reyes 21 de Enero de 4886.=Faustinó Oliver 
Ruiz.=D e orden de S. S., Juan Domínguez. J—887

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llam a y emplaza 

por térm ino de 10 días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c eta  de  Ma drid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, á José Escudero, hijo de Laureano, natu ra l de Murcia, 
de unos 24 años de edad, cuyo segundo apelíido, nombre de la 
m adre y actual paradero se ignora, á  fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de Castilini, segundo piso 
del Palacio de Justicia, á responder de los cargos qué le resul- *

tón en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurlo 
de 13 pares de calzado; previniéndole que-dé no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Goberna
dora Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de conseguirla conducirlo con las seguridades 
convenientes a las cárceles de este partido, donde quedará & mi 
disposición.

Dado en Cartagena á 28 de Enero de 4886,=Juan de Dios 
C abrera.=E l actuario, José Bay. J--5 Í8

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del d is

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér

mino de 15 días, á contar desde su inserción en los periódicos 
Boletín oficial de esta provincia, la de Sevilla y Ga c et a  de 
Ma d r id , á Doña Elisa Martínez,-de esta vecindad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y ha vivido , en las afueras de la 
Puerta del Hierro de la Trinidad, para que comparezca dentro 
de ellos en la sala audiencia de este Juzgado, calle Céspedes, 
número 9, ó en la cárcel de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que ettoy instruyendo por 
hurto  de varias prendas de cama y ropas á D. Fernando F er
nández, que se las tenía dadas en alquiler, habiéndole faltado 
al m archarse dicha señora á Sevilla, donde no ha sido encon
trada, y para que pueda recibírsele su inquisitiva; apercibida 
que si no lo ver idea le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío pido y 
ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de indicada señora, y siendo 
habida la pongan á disposición de este mi Juzgado en las cár
celes de este partido.

Dada en Córdoba á 28 de Enero de 4886.=?Juan M artínez.=  
De orden de S. S., Teodoro Fernández. J —549

ÉCIJA
D. Cristino Piñeiro y  Fernández, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente y térm ino de 40 días, á constar desde el en 

que aparezca la inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G ac eta  de  Ma d r id , se cita y llam a á  Pedro Carrasco 
P arra, que fué de esta vecindad y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario que en el mismo se sigue por levanta
miento de míese s embargadas por la Recaudación de contribu
ciones de este partido en una suerte de tierra  en el ruedo de 
esta ciudad al cerro de San Cristóbal, perteneciente á la E x 
celentísima Sra. Marquesa de Arenales, de la que fué colono 
en el año agrícola de 1883 á 84 el citado Pedro Carrasco Pa
rra ; apercibido de qúe de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ecija á 4.° de Enero de 18S6.=Cristino P iñ e iro .=  
E l actuario, F . Jiménez Muñoz. J —662

FIGUERAS
D. Pedro Alvarez y JLópes, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requ isiíoria, que expido en m éritos de la 

causa crim inal que me hallo instruyendo sobre falsificación de 
billetes de Banco ó expendición dé lo s  mismos conociendo su 
falsedad contra José S itjar y F urtiá , de 32 á 34 años de edad, 
natu ra l y vecino de la ciudad de Gerona, casado, de esta tu ra  
regular, barba y pelo rubios, ojos azules, cara redonda, nariz 
regular, color sano, lleva toda la  barba y  es algo gangoso en 
la  pronunciación, cito, llamo y  emplazo á dicho José S Itjar y 
F u rtiá  para que dentro del térm ino de 40 días se presente ante 
este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en m éritos 
de dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará.el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas Has Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esto partido á mi disposición del 
citado José Sitj&r y F urtiá .

Dada en Figueras á 26 de Enero de 4886,=Pedro Alvarez 
López.=Por mandado de S. S., Juan Conté Lacosíe. J—519

FONSAGRADA
B. Antonio María Pombo Boíaño, Juez de instrucción de la 

villa de Fonsagrada y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ma

nuel López Pérez/ natural del pueblo de Ferreirola, parroquia 
de San Juan del Padrón, en este distrito , y vecino de la Las
tra, térm ino municipal de Baleira, hijo de Lorenzo y de Jo
sefa, de 46 años de edad, casado, jornalero; es de esta tu ra  alta, 
cara y nariz regulares; color bueno, ojos castaños, pelo negro, 
barba afeitada; viste chaqueta de pañete negro, pantalón de 
panilla de color castaño á cuadros, chaleco color claro, alm illa 
de punto rayada, calza botas de m ontar de becerro, y usa á la 
cabeza sombrero ancho de paño nefro , para que comparezca 
dentro del térm ino de 40 días á  fin de practicar cierta diligen
cia acordada en la causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento quede no verificarlo será declara^ 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fonsagrada á #  de Enero de 4886.== Antonio María 
Pom bo.=Por su mandado, Benito de la Torre. J—628

GR ANAÍ) A—SAGRARIO
El Sr. Juez de iustrucción del d istrito  del Sagrario de esta 

ciudad, en causa que se sigue sobre m uerte de un hombre como 
de 35 años de edad, de estatura un metro 606 milímetros, pelo

negro, cejas al pelo, barba cerrada, ojos aisi&doa, nariz regu
la r, teniendo bastante grueso el labio inferior, cuyo nombre, 
apellidos y demás circunstancias se ignoran; que vestía traje 
de paño negro, sombrero hongo id. y zapatos becerro id., el 
cual fué hallado la m adrugada del 45 del actual en el camino 
que conduce de esta ciudad á la de Santafé, ha acordado en 
providencia de este día insertar la presente cédula en el Bols-  
tín  oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid  á fin de que 
dentro del térm ino de 10 días, á contar desde el siguiente al 
en que se verifique dicha inserción, comparezcan en este Juz
gado, sito en la Casa ¿Ayuntamiento, las personas que crean 
conocerlo, á fin de que con vista de las ropas de su uso pueda 
tener efecto la identificación del precitado cadáver; debiendo 
asimismo comparecer el pariente más allegado al mismo con 
objeto de ofrecerle la causa por si quisiera m ostrarse parte,

Granada 29 de Enero de i888 .= E l actuario, Licenciado Pa
blo Aceituno. J —629

GUADALAJARA
Por v irtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de 30 de Enero últim o en causa 
que se sigue en este Juzgado por consecuencia de 3a venta-de 
una alhaja á D. Esequiel Vargas Bencoret, natu ra l de Santia
go de Chile, vecino de Madrid, callo de la Montera, 44, tercero, 
casado, comerciante de antigüedades y de 53 años de edad, se 
cita al mismo D. Ezequiel Vargas, que trasladó ¿u domiciiio 
á Sevilla, y cuyo paradero se ignora hoy, á fin de que dentro 
del plazo de 40 días, contados desdo la inserción de la present t  
en la G a c e t a  d s  M ad rid , comparezca en la sala de este Ju z 
gado con objeto de prestar declaración en referida causa,

. Guadalajara 4.° de Febrero de 1886 = 3 1  actuario, José Gar
cía Serrano. , J—-588

LA CAROLINA
El Sr. Juez de primera instancia de este partid©, en provi

dencia del día de hoy dictada en la causa que se sigue de oficio 
sobre hurto  de dos caballerías mulares de la mina La Espe
ranza, ha acordado se cite á José Martínez Sánchez, natu ra l 
de Fondón, vecino de Baños, casado, de 42 años de edad, guar
da que era de la expresada mina en el mes de Octubre del año * 
pasado de 4881, y á un ta l Antonio Parrilla, que desempeñaba 
en igual época el cargo de mulero en la misma mina, á fin de 
que dentro del térm ino de 40 días, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G a ceta  de Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados formo 
la presente que firmo en La Carolina á 23 de Enero de 4886,=
Juan Rom án. J—589

LALIN
D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción de este par

tido de Lalín.
Por la presente, que se inserte en los Boletines de las pro

vincias de Galicia y  G a ceta  de Ma d r id , se cita, llam a y em
plaza á  José García Novoa, alias Rodelas, vecino de la parro
quia de la Gesta, para que dentro de 40 días comparezca en. 
esta sala de audiencia, sita  en 3a Casa Consistorial, para pres
ta r  declaración indagatoria en causa contra el mismo y otros-- 
sobre falso testimonio*; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y de las señas que abajo ss expresan, poniéndolo 
caso de ser habido á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Lsiín á 27 de Enero de 4886—Manuel N. M oure,= 
De orden de S. S., José Gil y Mein.

Señas de José García Novoa*
E sta tu ra  alta, edad 60 años, pelo negro y algo cano, ojos 

negros y nariz afilada, cara larga, barba cana; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela rayada, calza zuecos y trae á la ea.— 
beza sombrero de paño del país. J —4ÜL

LOJA
D. José Pel&ez Rodríguez, Juez de Instrucción de esta ciu

dad de Leja y su partido.
Por el presénte cito, llamo y  emplazo á-D. Domingo Alado 

Cuesta, natu ra l de Martos, y vecino últim am ente de Algaríne- 
jo, donde desempeñaba el cargo de Comisionado ejecutor de 
apremios hasta principios del año anterior, en que desapareció 
de dicho pueblo, ignorándose su paradero, para que en el té r
mino de 15 días, á contar desde la inserción de este edicto-en 
la Gac eta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario crim inal que con era 
el mismo se sigue en este Juzgado sobre estafa de 40 pesetas á 
Juan Sillero Ruiz, vecino de Algarinejo, en su anejo d é la s  
Fuentes de Cerna; apercibido que si no comparece le parará el 
p erj uicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Además exhorto y requiero» á todas las Autoridades civiles 
m ilitares y  agentes de policía judicial de la citada provincia 
para que procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
que es de estatura mediana, grueso, facciones bastas, colorado, 
pelo y bigote rubio entrecano, éste último recortado, y de unos 
60 años de edad; y caso de ser habido se rem itirá  á la cárcel 
de este partido judicial, mediante á que su detención está acor
dada por auto de 46 de Noviembre último,

Loja 25 de Enero de 4886.=José Peláez, =  Por mandado 
de S. S., Manuel Martín de Rosales.* J—405

MADRID—BUENA VISTA
D. Carlos María Bru y González, Juez i  o instrucción del 

distrito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llam a á- B. Julián María y * 

Ramírez, que ha vivido calle de San Pedro, núm. 8 duplicado,
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y  euyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de tres días comparezca ante este Juzgado á la práctica de una 
diligencia acordada en diligencias civiles que contra él se s i
guen por exacción de uaas costas á que fué condenado; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 4886.»Car!os María 
R ru .» E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. 8Í7—P

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 

rrito rial de fuera de esta cagital, y Juez instructor del d istrito  
de la L atina de la misma. *

Por *la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto conocido por Valentín, cuyas señas personales son: alto, 
color moreno, con toda la barba negra, de unos 80 anos de 
©dad, ignorándose su demás filiación, y que en la noche del 24 
de Enero último estuvo durmiendo en la casa de huéspedes de 
la calle del Bastero, núm. 4, para que en el preciso término de 
10 días comparezca en el referido Juzgado y Secretaría del que 
refrenda á responder á lo? cargos que le resultan en sumario 

. que instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial como gubernativa, p ro
cedan á la busca y  captura del expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan coa las seguridades debidas á mi dispo
sición á la cárcel celular.

Dada en Madrid á i.° de Febrero de 188B,~=Gregorio V iei- 
..to » E !  Secretado. Julián Villanueva. J —672

MADRID-PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Jaez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 20 de 
los corrientes en el juicio abintest&to de D. Andrés Pérez y 
Pérez, Comandante retirado, soltero, de 70 años de edad, n a 
tural do Cádiz, que vivía calle de Bizarro, núm. 6, en esta 
Corte, se hace saber por este segundo edicto y térm ino de 20 
días que las personas que se crean con derecho á los bienes que 
el mismo dejó pueden comparecer á ejercitarle en el referido 
Juzgado, Escribanía del que refrenda;' haciéndose presente que 
se han personado como parientes colaterales D. José y Doiia 
Francisca de Paula Pérez y Pérez, que viven en Sevilla, calle 
de Caña verías, núm. 27; y se apercibe á los que no concurran 
dentro del citado térm ino que les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 22 de Febrero de i886.»V.* B.°-=R. Z ap a ta .» E l 
Escribano, Enrique González Bedmar. 818—p

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia t e r r i
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, liorna y emplaza á 
Gregorio Octavio Utrilla, hijo de Manuel y de María, natural 
de Alcázar de San Juan, soltero, cerrajero, de 25 años, que 
habitó m  la callo de la Sombrerería, núm. 7, en compañía de 
José Nito, y cuyo actual páraáero se ignora, á fin de que com
parezca ante este Juzgado ó en la Secretaría de Audiencia, para 
su asistencia al juicio oral señalado para el día 9 del próximo 
Marzo en la causa que se le instruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares que tengan conocimiento del paradero de dicho 
procesado procedan á su detención, poniéndolo á disposición
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 1886.=José R. Za- 
pata.=R am ón Martínez Aguilsr.

Señas del procesado«
E sta tu ra  alta, color moreno, ojos grande?, pelo negro y 

barba bastante poblada. J £616

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te rr i
torial de fuera de Madrid, y  Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Rodríguez, Gaspar Umbría y 4 la m ujer de éste Andrea Fons, 
uyo actual domicilio se ignora, asi como sus señas persona,- 

les, á fin de que dentro del térm ino de 10 días, contados desde 
la  publicación de la  presente en la G a c st a  de  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que les resu ltan  en causa 
que instruyo por robo ejecutado en la mañana del 22 de Agosto 
últim o en el cuarto principal de la calle de Egüiiuz, núm. 40; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y  dependientes de la  policía judicial que 
tengan noticia del paradero de dichos sujetos procedan á su 
detención, poniéndolos á disposición do esto Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 1886.*~José R, Z a p a ta .»  
Ramón Martínez Aguilar. J—780

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim e

ra  instancia del distrito  de le, Universidad en ios autos de 
concurso necesario de acreedores de D. Miguel Esteban V illa- 
rrubia, se convoca de nuevo á ju n ta  á todos los acreedores que 
han presentado sus títulos justificativos para reconocimiento 
de sus respectivos créditos, y á la vez para nombramiento del 
síndico que ha de sustitu ir á D. Antonio Carrascosa, que ha fa
llecido; cuya ju n ta  tendrá lugar en el local de audiencia del 
expresado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, el día 11 de Marzo próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Febrero de 1886,«~Isidro E squer.»A nte mí, 
Ferm ín Suárez y  Jiménez. X—1143

MOTA DEL MARQUÉS 
D. Enrique Albemz, Juez de prim era instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en ' 

el cargo de Registrador de la propiedad interino de este partido 
D. Sanios González Garrido, ha de devolvérsele la fianza que 
prestó para su desempeño luego que trascurran  los seis meses 
subsiguientes á la fecha, según lo determinado en el a rt. 277 
del reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria; 
en su virtud se anuncia dicha devolución por prim era vez á 
fin de que llegue á noticia de todos aquéllos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Registrador interino por 
responsabilidades contraídas en el desempeño de su cargo lo 
verifiquen en forma.

Dado en la Mota del Marqués á 3 de Febrero de 1888.=--=En- 
rique Á lbeniz.»Andrés Fernández. J —611

MURCIA—CATEDRAL,
D. Manuel Romero Tises, Juez de instrucción del d istrito ' 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

men Ripoll Torregross, de 20 años de edad, soltera, natural de 
Alicante, h ija  de Vicente y  de Rose, cuyas señas personales! 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz ,y  boca 
regulares, color sano, delgada de carnes; viste vestido do per
cal con puntillas blancas, y m antilla, para que dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde el siguiente al de l& inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado h fin de prestar la opor
tuna declaración en la causa que contra 3a. misma se instruyo 
sobre hurto; apercibiéndolo que de no verificarlo se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
c a p tu ra ^  conducción ¿ las cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición de. la referida Carmen Ripoll Torregrosa, dando parte 
de haberlo verificado,

Dada en Murcia á 15 de Enero de 1886.—Maryuel R o m ero .»  
De su mandado, Abelardo Valero. J—312

ORENSE
D. Manuel F. Rivera, Juez de instrucción del partido de 

Orense.
Por el presente cito, llamo y .emplazo á Manuel Pardo Gon

zález, hijo de Nicolás y de Manuela, vecino de la  Bouza, té r 
mino municipal de Cañado, cuyo paradero se ignora, para que 
en  el término de 10 días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la 'G ac eta  de  Madrid  y en e l Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado a p re s 
ta r declaración in d s g a to r ia  en procedimiento crim inal que 
s e  le  in s t r u y e  sobre homicidio; bajo la prevención de que s i no 
compareciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y demás agentes de 3a policía judicial, que si dicho proce
sado fuese habido, procedan á su detención, poniéndolo inme
diatam ente á disposición de esté Juzgado con las seguridades 
correspondientes.

Dado en Orense á 18 de Enero de 1886.=M'anuel F. R ive
ra, » D e  orden de S. S., Valentín de Noves. J —417

PALMA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distinto de la  

Catedral de Palma y  su partido.
. Por el presente edicto hago saber que por ante dicho Ju z 

gado y Escribanía del infrascrito actuarlo se instruye sum ario 
por denuncia de Doña Josefa Bareeló contra D. Bartolomé 
Oapdebón y Roca, de este vecindario, sobre malversación de 
ciertos títulos de la Deuda dei Estado, en cuyo sumario, á 
instancia de la-denunciante, con providencia de 30 de Diciem- ! 
bre último se mandó publicar edictos en.la G a c et a  de Ma d r id  
y en el Boletín oficial .de esta provincia, haciendo saber á la 
persona en cuyo poder puedan encontrarse dichos valores, que 
más abajo se detallan, que lo manifieste inmediatam ente á 
este Juzgado y los ponga desde luego á su disposición, abste
niéndose de verificar con ellos operación alguna.

Nota de los valores.
Deuda sin in t- ré s—Certificación de liquidación.—-Número 

89.157, despachado en Madrid á 1.® de Julio do 1832 por la Real 
Caja de Amortización á favor del Habilitado del regimiento 
extinguido de infantería de Nápoles, antes Cariñena, D. Luis 
B.*rceló y Terrasa, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° dei 
Real decreto de 4 de Febrero, y al 2 i del 8 de Marzo de 1824. 
Per cantidad de 193.830 rs. v n . 29 mrs.

Certificación de liquidación.—Deuda sin interés.—Número 
175.366, expedida en Madrid en i.® de Mayo de 1838 por la 
Real Caja de Amortización á favor de D. Luis Bareeló, con 
arreglo á los artículos ya indicados. Por cantidad de 1.495 rea
les vellón y 12 mrs.

Créditos liquidados.—Núm. 10.125.—Reintegro negocia
ble.—La Dirección general de la Deuda pública, conforme al 
Real decreto de 16 de Febrero de 1836, reconoce que D. Jorge 
Bareeló es acreedor de la Nación, procedente de la rifa que g-e 
intentó en Junio dé* 1823 de la finca Son Siga-la, en Palm a de 
Mallorca, cuyo abono, en v irtud de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1840 y de la de 6 de Abril de 1836, se expide esta 
lámina provisional de que se ha dado conocimiento á la Caja 
nacional de Amortización, quedando tornada razón ea la Di
rección, á fin de que á su tiempo se convierta el títu lo  corres
pondiente que establece la ley de arreglo de la Deuda Na
cional. Madrid 28 de Febrero^ de 4847. Por la cantidad de 59 
reales vellón y 27 mrs.

Palm a 4 de Enero de 1836,==José Mora,—Por su mandado, 
Enrique Bonet. J —270

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
< Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 15 días, que empezarán á correr y contarse desde 
su inserción en el último periódico oficial que la publique, a l 
procesado Juan Sánchez Jurado, hijo de Juan y María, natural 
y vecino de Estepona, casado, de 28 años, del campo, sin ins
trucción, de esta tu ra  regular, color moreno, pelo y cejas cas
taño claro, barba poblada, tuerto  del ojo derecho, vistiendo 
como los de su clase, para que se presente en este Juzgado á 
nom brar Procurador y Abogado que le representen y defien
dan en la causa que se le instruye sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando; haciéndole saber que si no lo verifica en dicho 
plazo se acordará contra él lo que haya lugar.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades del 
orden judicial procedan 4 la prisión y captura del Juan Sán
chez Jurado, y conseguida lo pongan á mi disposición en Im  
cárceles de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 4 de Febrero de í886 .= D o- 
mingo Rolo.==Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—688
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Manuel Ib&ñez, J uez de instrucción del partido de Santa 
Coloma de Farnés. .

Por la presente eho y  llamo á José María García y  Vérnefc, 
natural de Bullas, partido judicial de Muía, provincia de M ur
cia, y vecino de San-Martín de Provengáis, casado, tin to rera  
am bulante, de unos 54 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de ocho días comparezca 
en este Juzgado en m éritos de la causa crim inal que se le s i
gue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, G uardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
captura del referido José María García y Vernet, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, nariz y 
boca regulares, barba poblada, usa patillas; y viste pantalón, 
chaqueta, chaleco y gorra de lana negros, tapabocas oscuro* 
camisa blanca y alpargatas, y en caso de ser habido qué se 
disponga su conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 49 de Enero de 1886.=*=* 
Manuel Ibáñez.~~Por disposición m  S. S., Juan R otllán, E sc r i
ban©. J—-346

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidental

m ente encargado del Juzgado de instrucción del d istrito  de 
San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julián Gómez 
Rey Jerez, hijo de Zuc&rías y de Marta, natu ra l de Toledo, de 
36 años de edad, viudo de Ramona Torres, jornalero, que habh 
taba en esta ciudad, calle del General Prirn, núm. 48, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, m ás bien bajo, color 
sano, barba poblada medianamente larga, ojos pardos, y que 
tiene la mano derecha defectuosa, para que dentro del térm ino 
de 40 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito, ó en las cárceles Torres de Serranos de esta capital, 
á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que con-* 
tra  el rrmmo instruyo sobre lesión al artillero  José Castañeda 
■Si-vera; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades y  agentes de policía ju* 
dicial procedan a la busca y captura del Julián Gómez Rey Je
rez, y habido que sea lo conduzcan á las cárceles Torres de 
Serranos de esta capital á mi disposición.'

Valencia 26 de Enero de 4886.=M ariano Rubio Ig n a c io »  
Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi. J —582

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, y accidental
mente encargado del Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de San Vicente de esta ciudad de Valencia del Cid.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ruperto Hipóli
to, natural de Cataluña, carpintero, que trabajaba en el ta lle r 
de serrería mecánica-de Silvestre Marín, de esta capital, y  vi
vía realquilado en 23 de Noviembre últim o en casa de José 
Sala Martínez, calle de Cuarte, núm . 59, piso primero, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía deünfrascritp , ó en las cárceles Torres de Serranos 
de. esta ciudad, á p restar la oportuna declaración sin ju ra 
mento en el sumario que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre robo de dinero y ropas al expresado B. José Sala, cuyo 
hecho tuvo lugar en el día antes mencionado ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de Ruperto Hipólito, y habido que sea lo trasladen á 
las cárceles Torres de Serranos de esta capital á  m i disposición,

Dada ep. Valencia 4 30 de Enero de 1886.**Mariano Rubio 
Ignacio.“= P or mandado de 8. S„ Juan Francisco Ayoldi.

J—581
VIGO

D. José Rodal Troncoso, Juez dé instrucción accidental de 
la ciudad y  partido de Vigo.

Por la presente se llama, cita y emplaza á  Francisco, de 
estatura alta, cuerpo delgado, pelo y bigote largo y entrecano, 
algo calvo,color pálido y enfermizo, y de edad como de 40 
años, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y que 
desapareció de esta ciudad en la tarde del 2 de Octubre último, 
para que dentro del térm ino de 10 días, á c o n ta r  desde la  i n 
serción de la presenté e n  la G aceta  d e  M a d r id , se constituya



Gaceta de Madrid = N ú m .  56 25 Febrero  1886 5 9 1

en la cárcel pública de este partido, en concepto de preso pro
visional, según lo acordado por auto de esta fecha, dictado en 
sumario que contra él y otro se sigue por delito flagrante de 
tentativa de rebo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado sujetó, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dado en Vigo & 8 deDiciembre d:e 1885.—José Éodal.==*Jo
sé Viso, j —846

Juzgados m u n ic ip a les .
VENDRELL

• Por la presente, y en virtud de providencia dictada en ju i
cio de faltas qtie se sigue en este Juzgado municipal sobre jue
gos prohibidos, se cita á todos los sujetos que se hallaban ju 
gando á los á dados once y cuarto de la noche del día £3 de 
Noviembre último en el café de París de esta villa, y á todas 
las personas que estén enteradas del hecho referido y puedan 
proporcionar datos acerca del mismo, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan para declarar en dicho juicio ante este 
Juzgado municipal; bajo apercibimiento de lo que en derecho 
hubiere lugar.

Yendrell 22 de Enero de 1886.=V,° B.°=El Juez munici
pal, S an tam aría^E l Secretario, Benito Ramón. J—461

NOTICIAS OFICIALES 
U nión Bank o f  Spain et E ngland  L im ited .

En la junta general de accionistas de este Banco, celebrada 
el día 15 del actual, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

Aprobación de la Memoria y del balance de 31 de Diciem
bre de 1886.

Reparto de un dividendo de 4 V* por ICO de los beneficios 
del año 1885.

Llevar 5.000 libras esterlinas al fondo de reserva.
Confirmación del nombramiento del Sr. D. Alfr. H. Huth, 

como miembro del Consejo de administración.
Reelección de los Sres. Hanbury Barclay y Bern. T. Bosan- 

quet en los cargos de Consejeros.
Reelección de los Sres. Interventores de contabilidad del 

Banco.
El dividendo se paga en Madrid en las oficinas del Banco, 

calle de Bordadores, núm. 3, principal, al cambio de 46‘&0 por 
5 pesetas.

Por orden del Consejo de administración, el Secretario ge
neral, W. A. Harrison.*=Londres Si, Oíd Broad Street, £0 de 
Febrero de 1886, X—1140

G randes b od egas españolas.
De conformidadcon el art. 29 de los estatutos de esta So

ciedad, se convoca á los accionistas de la misma á junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 2i de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en el domicilio social, calle de Serrano, nú
mero 5, primero izquierda.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que poseyendo 
cinco ó más acciones las hayan depositado en la Caja de la So
ciedad anxes del día 18 de Marzo.

El derecho de asistencia puede delegarse en favor de otro 
accionista, trasmitiéndole al efecto el resguardo de las accio
nes depositadas.

Madrid £5 de Febrero de 1886.=E1 Gerente, C. Sepúlveda.
. • *  X—1142

Dirección gen era l da Correos y  T elég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Guadalajara, Jaén, Palencia, Segovia, Sevilla, Toledo y Valla
dolid, y nevó en Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención, del Mercado de granos y Vi- 
Bita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero,'de ! ‘6G á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á. 1‘8Q pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á i 650 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 4*80'pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, dé 1*65 á 1*67 pesetas ed kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas él kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

. Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas.el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas cf kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 4 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘05 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0'15 pesetas el kilogramo.
Acéite, de 1*10 4 1‘2Ó pesetas el litro y de 10 4 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0 80 pesetas el litro y de 6 20 4 7‘5Q pe

setas el decálitro. /
Beses degolladas.

Vacas, 180.—Carneros, 346.—Terneras, 90.—Ovejas, 6.— 
Total, 622.

Bu peso en kilogramos..» j ..... 43.880.
Precio á los tablajevos.

Vaca, de 1*33 á 1*39 pesetas el kilogramo,
Carnero, 4 4*64 pesetas el kilogramo*

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cónts.

Toledo. 2 946*71
Segovia  .............   952‘H
^orte ...............................................  11.27580
Bilbao............................................... 1.545‘70
Aragón............................................. * 846*78
Valencia  ..........................  1.21527
M ediodía,......................................  16.676*83
Ciudad Real..................................... 4.116‘37
Correos  .........     2.322‘61
Mataderos........................................  22.334*42
Mostenses...................   B
Fábrica del gas...............................  878 60 -

Total   65.111*20

Madrid 23 de Febrero de 1886.=E1 Alcalde.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial del día 24 de Febrero de 1886, com parada con 

la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS a a c n ----- t -  i i i >

Día 23. Día 24/

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior.. . . . .  58*80 58*S0-70-75-65-55
á plazo. 58 45 58*55 fin cor. vol.-

58"75—7 0-85-60 fin 
próx. vol., cambie 

, „ , medio 58*325
no publicado. 58 55 »

pequeños. 59‘30 59'60-30-20-40
59*55-25 á plazo 58*70 »

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.......................  58*85 58*80-90-85
pequeños. 59‘*10 59*10-20-45

ídem amortizable al 4 por 4 00   .............. 76 50 76*35-40-85
pequeños. 76*60 76*45

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,.. 88*75 88*80-89 OrO
no publicado. » 88*90

Deuda de la isla de Cuba al I por 400 
anual y  4 por 4 00 de amortización.. . . .  » 28*40-4 5-20

á plazo. 28*65 »
pequeños. * 27150

Obligaciones municipales al portador
¿e 250 pesetas ....................... . » 74 OrO

Banco Hipotecario.—Códulas al 6 por 4 00
anual.........................................................  4 05*40 405 0r0

Idem fd.-—Idem al 5 por 4QO anual  » 95*5o
no publicado. » 95*40 p.

Acciones del Banco de España  314 50 $35 Ojo-835*5G
333 OiO

no publicado 385 0{O »

Ca m b io s   o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

| ©AÑO 1XN2FXCI0 ©AÑO SŜ SfflCIO—   — '    |
Albacete.».. 0*50 » LogroSo., . . .  0*40 ■»
A lc o y ....... 0*45 » ILorca........... 0*65 ! »
Alicante..».. 0*25. » L u g o . 0*25 »
Alm ería..... 0*25 I • » . Málaga  0*45 »
Avila  0*50 9 Murcia.'  0*25 b
Badajoz..... 0*40 | » O ren se ...... 0*25 i &
Barcelona... 0*45 » O yiedc,.,* .. 0*25 »
B ó ja r ... . . . .  0'25 » [Palencia..... 0*25 »
Bilbao. . . . . .  0*25, | » Palma Malí.® 0*25 »
B u rgos...... 0*25 | » Pamplona/.. 0AÓ 9
C ácéres,..». Gf40 » [¡Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*25 9 R áus..  0*45 »
Cartagena... 0*35 j » [Salamanca.. 0*25 ¡ 9
Castellón..., 0*50 9 S. Sebastián. 0*45 I »
Ciudad Rea.. 0*50 » Santander. . .  0*25 f *
Córdoba..... 0*25 i » Sta. Cruz Tfe. 0*25 I »
C o r u ñ a .. . , 0*25 ¡ "»  ¡Santiago.... 0*25 i » -
Cuenca...'... 4*25 1 ® . Segovia  0*40 a »
F erro l....... 0*25 » Sevilla  0*20 I >
G erona...... 0*25 » >8oria. . . . . . .  0*75 »
G ijó n .. . . . . .  0*25 © Tarragona.. 0*23 | . »
Granada..», 0*25 a T e r u e l...... 0*25 *
Guadalajara. 0*50 © Tal.® de la R.* 0*63 ! «
fiai'o.............  0*25 x» Toledo  0*50 1 »
S u e lv a ...... 0*25 © jTudela.........  0*50 I »
H uesca ...... 0*25 i 9 Valencia...» 0*4 5 1 *
Jaén.............. 0*25 » Valladolid.. 0*25 ©
Jerez Fronte 0*45 a Vigo.............  0*25 »
L eón ..» .,,o . 0*40 -1 9 ¡V itoria ...... 0*25 »
Lérida. .... 0*45 I » ¡Z am ora..... 0*40 »
Linares... 0*2g j  » llZáragoza. . . .  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 23 DK FEBRERO '

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57‘40,
í Idem id. id. interior & *
I Idem amort. al 4 por 4 0 0 ..... á »

t0ñ4os o rn ó le s . . . s por , oo exterior.       á
i Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á *
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 490*00.

f r a n c a  j* por 4 0 0 ... ..................  á 82*40.m izo s  franceses. . .  j 4  ̂̂  por {0 0    á  ̂09‘90.
Consolidados ingleses. ................. á 404 5[4 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 48*40 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, frs., 4*845 p.

O b se rv a to rio  d e  Ma d r id .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1886.

1 TEMPERATURA
ALTURA y humedad dal aíre. ;

^ m a c i S 1'0 TÍRMÓMETRO ‘1  ‘niRECOtó^  SST&DO
   1       Teiasedel Yi«Qto. dsielsl».

i míiímoUOiS. Humede-
, * cido. r

'-45 .de k m .»  705*44 | 2*2 4'2 NE -  ¡Calma , ’?G ubi arto.
9 de k  m . . i 706 48 ¿ 4*9 I 8*6 ¡ ENE... ¡Brisa . .Pl<teaí.

42deid ia-.»l 705 74 40*9 ¡ 79 Je Idem J im m
$ de la i . . .  704*75 41 9 I 8*7 ’SS Id. sve.pdem.

, 8 de la t .  .»■? 705*04 8'7 ! 6*6 ÍCalw. .fldem.
9 de la a. {.g 705 93 g 6 6>- | 6 6 5InO. .■«. lídeuw .¡'id,. 11 uv 0

.4 amper atura máxima del aire, a la jo ¿ z ih r s ^ . 4$ 8
ídem mínima. ..        ‘ n 0 .............   UÍJ

Diferencia.*... ...............................   44*9
Temperatura máxima al Sol, é dos metros de la tierra. * 4 9 9 
Idem id. dentro dé una esfera de cristal. 44 ‘6

Diferencia. .................  24 ‘7
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. . .  . 48*5
ídem mínima, id . —j ‘o

D iferen cia ........ »M !!!.*! ! ”.! . . [ *  20*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas'-?kiV¿

m etros)..,  ............................e os# 240
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .*.'." ,* * *  * \ *4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
 ̂ delanoche  ........................   —4*1
Lluvia en las últimas 24 horak(milímétrósü/.!! V.V. V.* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  P en ín su la  
á  las nueve d e  la  .m añana. y en Francia é I ta lia  á las siete, 
et, día 24 de Febrero de 1886.

A tea Temriara- Bíree- Fsifî a 
fearoraóiriea tura , « . .

t»0CALlSA»ES. Í 0o y al ni- m  grado* ciÍQ JSsSad-P
flmüímctroa ^ahSf ¥ÍálUo‘ ^

S. Sebastiáa. 760*8 42*6 »  ̂ Casi desp.0
Bilbao. . . . . .  76 40 4 0*6 SE . . . .  Brisa Despejado. Idem Y
Oviedo  758*8 8*0 S O .... Idem.. Cubierto.. »
Coruña (7h.) 759*6 9*9 S S E ... Calma, Nuboso... Trancr®
Santiago...,
Orense.........
Pontevedra. 759*4 4 4 ‘6 S   Idem . , Cubierto.. *
Vigo.. . . . . . .  759*2 j 3 *6 SE . . . .  B.a líe . ideru. . . . . .  Tranq *

O porto...... 760*0 4 2*4 S .. . . . .  ídem  ídem
Lisboa (3 h.). 759*9 4 0*4 ‘ESE... Id.' lig.a Lluvia.... Idem’
Gáceres..... 762*5 8 8 E-   .V iento »*
Badajoz... . .  » 9*3 SE . . . .  Caima. Lluvia.. . .  a '

S.Fern.(7fe.) 762‘7 99  B .Idem. . . . .  A .a g if
S^TÍll».. . .  •. 761‘3 1044 S Caima.. Cubier&o . »
Málaga  782*8 13*6 E  Viento. Idem.. . . .  Oleaie.
Sraasd a .... 763*8 8‘S N B ....  Calma*. N u jw o ... 7

A licante.... 764*9 13*8 NE. . . .  Brisa.. Despejado. »
Murcia   763‘0 7*0 5SO ... Catea. Id em ..... ,
Valencia.... 754*2 5‘4 O  Brisa.. Idem   a
Palaa  764*8 10*2 N B ....  » Casicub.0. Trascr*
Barcelona... 764*7 (0*8 OSO. . B.1 lig.* Celajes.. . .  Idem.

T eru el...... 767M 2*7 O Calma. Despejado. »
Zaragoza,.., » 5*0 N E,..» » Nuboso... »
Soria. . . . .  761 9 6 4 . S  Calma. Idem. . . . .  »
B urgos...... 765*( 3*2 SO ..... Idem Idem.........
L e ó n .. . . . . .  762*4 • co  E.  Idem.. N ie v e .... ,
Valladolid... 765*6 5*0 N E ..... Brisa. . Cubierto.. »
Salamanca.. 759‘4 6*6 S O ....  Idem. Lluvioso.. »
Segovia ..... 763 6 4*8 S  Id. fte. Cubierto.. »

M adrid ..... 764*8 6*9 ENE... Calma. Idem  »
E scorial.... 767*4 3 4 N K .... Idem .. Idem ..........  v.
Ciudad Real. 765 0 5*0 K Brisa.. Despejado. >
Albacete.... 767*5 5*5 S . . . . . .  Idem .. Nuboso... »

París. . . . . . .  765_5 _o*6 N E ... .  B." lig.* Cubierto.. »
Gris-Hez.... 765*0 —n  S E ... . . Idem.. Idem.........
St.Matiiieu.. 763 0 o*4 E SE ... id. fte.. Lluvia. . .  »
tólad‘A ix ... 762*6 0*4 E Viento Despejado. »
B iarriU ..... 760*4 8*5 S . . . . . .  B.* lig.* Idem.... . .  »
C lerm oni... 765 3 —7*4 NNO... Calina. Celajes.... »
Perpifian.... 763‘S 4*2 » Idem.. Cubierto.. . e s

ftcie.. . . . . . .  764*2 7*2 e   ídem .. Celajes.... »
N iz a . . . . . . . .

  ’ «*•*.. 5*4 NNE... Idaaa.. Despejado. »
NapOies..... 763 9 8*0 N . . . . .  Idem .. Idem  »
Palerm o.... 764*0 9*6 OSO. . .  Id e a . .  [Asm  »
M a lta ....... 764 0 (2*2 N . . . . .  B.* lig.' I d e m .... .  »

Form an paría  de este núm ero lo s  p lie g o s  16 y  17 
del tom o ■ 1 da la s sen tencias d é l a  Saia segu n d a  d e l 
T ribunal Suprem o.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID.—En el teatro de la Princesa se ha estrenado 
con buen éxito la comedia en tres actos y en prosa Un archi
millonario, original de D. Pedro Novo y Coison. Esta obra, 
pensada con gran discreción y hábilmente desarrollada, con
firma la buena reputación de su autor. Las Srtas. Mendoza 
Tenorio y Guerrero, y los Sres. Cepillo, Sánchez de León y 
Rosell están muy acertados en la interpretación de sus res
pectivos papeles.

Por unanimidad del Tarado ha sido elegida para debutar 
este año en el Regio coliseo la Srta. Doña Luisa Lorenzo, dis- 
cípula del maestro Incenga.

La empresa del teatro de la Zarzuela ha repartido el pro-* 
grama de ios tres únicos conciertos vocales é ^instrumentales 
en que ha de tomar parte la célebre Adelina Pátti. En dichos 
conciertos tomará parte también el distinguido barítono Na
poleón Verger, los concertistas Sres. Zabalza, Mirecki y Albe- 
niz, el Sr. Incenga y una numerosa orquesta dirigida por el 
maestro D. Tomás Bretón. Del al 15 de Marzo darán prin
cipio dichos conciertos, para los cuales se halla abierto ya el 
abono en la Contaduría del teatro de,la Zarzuela.

El Sr. ’Santisteban ha sido, autorizado por el distinguido 
escritor portugués Sr. Pinheiro Chagás para traducir El dra
ma del pueblo, que con el título de El hijo del pueblo se re
presentará en el teatro de Novedades.

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL 

J o r n a l  d e  C o m m e r c i o
E L  P R O T E C T O R A D O  D E  D A H O M E Y

El Diario do Góverno publica un decreto rn^nif?stando ou?} 
oída la Junta consultiva \lc  Ultramar, se op’*u*'‘ a la medida 
del Gobernador de San Taomé y Principa al establecer el p ro
tectorado • portugués en la costa marítima del Reino de Daho- 
mey y demás actos consiguientes, con objeto de poder cumplir 
el Gobierno con los comprom'sos contraído3 por e* acta gene-
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ral [de la Conferencia de Berlín de 26 de Febrero oel co-
m ente año. . , ■ . A

Viene en seguida el decreto reorganizando U provincia de 
San Thomér y Príncipe, que deberá llamarse provincia de banThomé y Príncipe y sus dependencias.

Esta provincia comprende el distrito de San i borne con su 
capital actual, compuesto de la isla del mismo nombre y del 
islote de Rolas; el distrito del Príncipe con la capital que 
ahora tiene, formado por la isla del mismo nombre; el distrito 
de Ajuda con la capital en el fuerte de San Juan Bautista, 
formado, por dicho fuerte y todo el territorio llamado barrio 
de Zomai al Oeste de la ciudad de Ajuda hasta el litoral; y el 
protectorado de la nación portuguesa en toda la costa marítima 
del Reino de .Dahomey, teniendo su capital en la ciudaa de

personal de la Secretaría del Gobierno de la provincia 
se compondrá de un Secretario general, un Jefe de Negociado 
civil, un Jefe de Negociado militar, dos escribientes de Nego
ciado civil, un escribiente de Negociado militar y un ordenan
za que hará de portero. . . . ,  ^

Ei Gobierno del distrito de Ajuda sera ejercido por un Go
bernador nombrado por la Corona. Sus atribuciones serán to 
das las que competen á los Gobernadores»militares, masías ae 
Jefe de Consejo establecidas para la provincia de Angola y las 
de Delegado del Procurador general de los esclavos y co.oíios
de la provincia. . . ,

El nombramiento de Gobernador del distrito de Ajuda re
caerá en individuo perteneciente á la clase militar que tenga 
experiencia en asuntos administrativos. ^

En el territorio del protectorado habra un residente Jeíe, 
de nombramiento Real, y los residentes subalternos que se 
crea conveniente establecer. , ,

Ai residente Jefe prestará auxilio en el desempeño de los 
deberes de su cargo el Secretario del Gobierno del distrito de

 ̂ Las atribuciones del residente Jefe y de ios resínenles 
subalternos serán reglamentadas por el Gobernador de la pro
vincia, en armonía con las condiciones generales y especiales 
W  protectorado y sujettós á la aprobación del Gobierno.

Se establecerán puestos militares en los puntos donde se
>time necesario, T

El Gobernador del distrito de Ajuda presidirá una Junta 
consultiva del distrito y del protectorado, compuesta del pre
sidente Jefe, del Comandante de las fuerzas militares del Cura 
párroco, del Delegado de Sanidad, del Delegado de Hacienda y 
del Secretario del Gobierno, que lo será también de dicha

personal de la Secretaría del Gobierno del distrito de 
Ajuda se compone del Secretario, de un escribiente y de un 
Oficial de actuaciones. ' , v .

En la capital del Gobierno del distrito ds Ajuda babra una 
enfermería parecida en todo á la establecida en ei distrito del 
Príncipe. Para satisfacer las necesidades de este servicio se 
aumenta el personal de sanidad de la provincia con un Facul
tativo de segunda clase y un segundo Farmacéutico, y la com
pañía de sanidad con un sargento segundo, un cabo y dos sol
dados* ,

Se crea una sección de obras publicas en el distrito ae Aj u- 
da, de cuya sección saldrán dos maestros de oficios para ense
ñar á los jóvenes. Para atender á las necesidades de este ser
vicio se aumenta el personal de obras públicas de la provincia 
con un Inspector de primera clase y un Inspector auxiliar.  ̂

En el distrito de Ajuda, territorio y protectorado del mis
mo nombre, habrá misiones religiosas en los sitios donde el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con el Prelado de la
diócesis, lo juzgue conveniente. # /

Se traslada á la capital del distrito ue Ajuda, en el inerte 
de San Juan Bautista, el cuartel de la segunda compañía de 
policía de la provincia de San Thomé y Príncipe y sus depen
dencias, la cual formará la guarnición de dicho distrito.

La guarnición del distrito del Príncipe la iorinaran fuerzas 
destacadas de la primera compañía de policía de la provincia.

Se autoriza al Gobernador de la provincia á organizar en el 
distrito de Ajuda un batallón de 200 plazas de segunda linea, 
á semejanza de los de la provincia de Angola.

El servicio do los puertos ael distrito del territorio de 
Ajuda y del territorio del protectorado lo ejercerán los patro
nes mayores. El patrón del puerto de Adra en Ajuda será el 
encargado del puesto semafórico en este punto de la costa.

Se autoriza al Gobernador de la provincia para que esta
blezca en el distrito de Ajuda la legislación tributaria directa, 
vigente en la misma provincia, teniendo en cuenta la manera 
especial de ser del distrito, asi como á proponer al Gobierno 
cualquier medida que tienda á allegar del territorio del pro
tectorado los gastos de ocupación en los términos del acuerdo 
del mismo protectorado.

Para el arrendamiento y administración de los ingresos y 
valores del distrito y del protectorado se nombrará por el Go
bernador de la provincia un Delegado de Hacienda, debiendo 
recaer el nombramiento en persona idónea y de responsa
bilidad.

El servicio postal quedará á cargo del Delegado de Hacienda. 
El Diario publica también una lista de los funcionarios y 

empleados de la provincia y sus dependencias.
é '

*  #  ,w
Deun despacho del Cónsul de España en Nueva Orleans 

copiamos los siguientes párrafos, cuyo contenido interesará á 
los fabricantes de conservas de pescado:

«El consumo general que se hace de sardinas en lata es 
grande en América, sobre todo en Nueva York; pero concre
tándome á la Luisiana observo que en este Estado, como en 
todos donde abunda la raza negra, se encuentra en esta clase, 
que aunque pobre es numerosa, un gran elemento consumidor 
de dicho artículo. Para el negro constituye un predilecto man
jar la sardina en lata, y por muy modesta que sea su posición, 
si dispone de 3 rs. vn., ó sea 045 pesos, puede asegurarse que 
los empleará en una lata de sardinas. En los frecuentes pick- 
nicks ó meriendas que celebran no faltan nunca las latas de 
sardinas, que también se consumen en gran cantidad por las 
clases acomodadas.

Durante el año fiscal terminado en 80 de Junio de 1884, se 
importaron en los Estados Unidos 508.384 latas (de 10 onzas 
de peso) y 9.501.849 id. (de ocho onzas); es decir, más de 10 
mi i Iones de latas por valor de cerca de un millón de pesos, ó 
sean 5 millones de pesetas.

Estos datos están tomados del Anuario oficial de dicho año, 
que es el último publicado por el departamento ds Estadística 
de Wáshington.
^USi hemoS de dar crédito á los publicados porHa-fíetnsto de 
pesca marítima en España, había en 1880 en las costas de Ga
licia y del Cantábrico 426 fábricas de salazón y conserva de 
sardina, tasadas en 6 685.084 pesetas, que preparaban 1.112.080 
millones de latas de sardinas por valor de 9.864 948 pesetas, 
de las qm  se exportaron 152.782 millares, consumiéndose en 
España 932-2 98 millares.

Es sensible que á pesar de tan gran abundancia no hagafi 
más competencia á las francesas las latas de sardinas españo
las en los mercados de América, y en cambio nuestros modes
tos vecinos los portugueses logran cada día acreditar más las 
suyas, y esto es debido al esmero en la fabricación y á la mejor 
calidad del aceite que emplean. Esta es la ocasión de hacer un 
esfuerzo para que se aumente la importación de las latas de 
sardinas españolas en América; pues, como sabe V. E., desde 
hace mas de un año la sardina va desapareciendo de las costas 
de Francia.

Desde antes de dicha época so observa en este mercado que 
la industria pesquera portuguesa va ganando terreno, y ya sus 
latas de sardinas se venden con preferencia á las francesas.

A lograr que nuestros vecinos no nos lomen la delantera en 
la explotación de esta riqueza común á la Península Ibérica 
es á lo que se dirigen mis modestos trabajos y observaciones 
que tengo, el honor de someter á ese Ministerio de su digno
carga . _

La lata portuguesa tiene el mismo paso y tamaño que la 
francesa; contiene siete sardinas, y la marca más acreditada 
aquí es la ds la fábrica de S. Ramírez, en Villa Real de San 
Antonio. Hay que advertir que aunque se indica su proceden
cia, el envase es exactamente igual ai de fabricación francesa, 
y ei título y clase está en francés y no en portugués.

Aunque no sea esto muy-halagüeño para el amor propio 
nacional, como el comerciante ante todo es práctico, y .sigue 
la costumbre y hasta la rutina del consumidor, en este mer
cado, como en'otros muchos, hay que conservar estrictamente 
el mismo envase, para que como mercancía vendible luche coa 
las sardinas de Nanfces, aunque sean españolas ó portuguesas.

Según los datos citados anteriormente, el valor de este 
pro íueto.é industria marítima alcanzaba en 1880 cerca de 10 
millones ele pesetas; pero todavía hay que recorrer mucho ca
mino para llegar á los 50 ó 60 millones de francos que en un 
buen año se calcula ha llegado en Francia. Y así como la 
filoxera ha perjudicado sus viñedos, favoreciendo á los vinos 
españoles, también nuestra industria pesquera pueda sacar 
grandes beneficios, si se aprovechan las circunstancias da la 
disminución de la pesca do la sardina en las costas de Francia. 
Esto han hecho los portugueses, y algunas importantes casas 
francesas que se dedicaban á este ramo del comercio se han 
establecido, según mis noticias, en Portugal. Gomo es natural, 
la producción de dicho artículo en el pequeño Reino ha aumen
tado en grandes proporciones, y sus industriales, llevados por 
eí natural espíritu de competencia, han llegado á conseguir 
que sus latas de sardinas sean tan estimadas como las france
sas; hasta tal punto, que donde como aquí aun hace sólo dos 
ó tres años no venían sino aquéllas, hoy se-venden las portu
guesas ventajosamente.

Gomo es sabido, el comercio no tiene preferencia sino por lo 
que le deja ganancia, y en el artículo ene nos ocupa las princi
pales casas de importación, como Smichd y Ziegler, A. M. Sola- 
ri y Paul Gelpi y Bro, con alguno de los cuales me he asesora
do, opinan que de igual manera las sardinas españolas tendrían 
mucha aceptación si se mejora la manera de prepararlas.

Hay que tener presente, y cada día más, la necesidad de 
buscar"el gusto peculiar de cada mercado, de cada pueblo, y 
en los Estados Unidos no agrada ese sabor un poso rancio que 
en general tienen nuestras conservas de pescados.

Buscando de una manera práctica el modo que España au
mente la exportación de sardinas, trasmito la opinión de co 
merciantes competentes, que están dispuestos á ayudar las ges
tiones del Consulado; tal es la casa de P. Gelpi y Bro, hijos 
de español, cuya circunstancia hace qué siempre que el negocio 
produzca el mismo negocio traten do interesarse más por los 
productos españoles que por los otros’.

Ahora bien: encontrándose en nuestro país todos ios ele
mentos para que la fabricación sea irreprochable, sería triste 
que por un punible abandono fueran á aventajarnos nuestros 
mismos vecinos, que no tendrían más ventajas que nosotros 
sino ser más industriosos, aunque sean más pequeños-

Desde luego, lo principal es que la sardina es la misma res- 
pecio á calidad y tamaño en todo el litoral del Atlántico. El 
salario es barato en España, y por supuesto nunca más caro 
que en Francia; el aceito lo tenemos abundante, y sin embargo 
el comercio de este país encuentra el producto inferior por de
ficiencia de su fabricación. He aquí lo que los importadores de 
dicho artículo me recomiendan para que nuestras latas de sar
dinas se vendan aquí en cantidades importantes: «que el aceite 
sea claro y limpio y que se procure que no tenga gusto fuerte, 
paralo cual sólo deben emplearse los aceites bien refinados.»

Hay que insistir también en que el pescado que se emplee 
sea de un tamaño que pueda dar ds ocho á 12 sardinas para 
una lata pequeña de ocho onzas; también es conveniente em
plear pescados que den de 10 á 12 para latas del m'smo peso. 
Para las latas ele 14 onzas son preferibles pescados que den 
de 14 á 18. Para el gusto americano el pescado debe ser más 
bien dulce que salado; i a demasiada salazón, lo mismo que el 
aceite si tiene un sabor fuerte y algo rancio, hace que la mer
cancía no se venda y que se prefiera las latas de Francia ó 
Portugal. * ' - '

Tales son las mejoras que deben hacerse en la fabricación, 
á juicio de inteligentes importadores de este artículo, para que 
la producción española pin da luchar aquí con ventaja.

Según los dalos oficiales que doy ai .principio, son más de 
10 millones las latas que fie dife^entes^ tamaños se han impor
tado en sólo un ano en los Estados Uoidcs.

. Nueva Ycrk, Filadelfia, JJ al tí inore» Boston y San Francisco, 
son las quo importa<i más cantidades. La mayor parte son sar
dinas francesa a i ; p e r o  romo queda dicho, las portuguesas desde 
hace algún tiempo ks eitán "hacinado gran competencia, por
que ademr/j de que ion tm  buenas como aquéllas, se venden 
más baratas.

Para facilitar al vorncrcÁo sias cálculos en lo que se refiere 
á la exportación de Imm de sardinas españolas, doy á conti
nuación una factura Uinulafia del coste y gastos de las de pro
ducción francesa y portuguesa. .

Pesos ftes.
Sa rdinas franees as.

Tomando por tipo una caja que contiene 100 latas 
pequeñas (de ocho onzas), el total costo en Nue
va Orleans es................................................    12*50

Los gastos son los siguientes:
Flete.........................  o 0*25
Derechos de Aduana.........................   .' 2 50
Seguros m a r í t i m o s .   ..........  042 *
Arrastre y gasto? pequeños. ................  0‘06
Comisión de venta y 7 por 100 de des

cu e n to ....   ...................     £*‘94
 3 < 8 7

8*65

ó sean pesetas 44*87 al cambio de francos 3:2Q, que es á lo que 
queda reducido el precio en el panto de producción.

Pesos ftes.
Sardinas portuguesas* -------- — -

Coste de una caja de 100 latas del mismo tama
ño y peso.. . ........    . ......... . 11*25

Los gastos son los siguientes:
F le te ...............................   0*25
Derechos de Aduana.....................  2*50
Seguros marítim os.. .........     040
Arrastre y gastos pequeños.......... 0‘Q6
Comisión y descuento de 7 y medio

por 4 0 0 /......... .................. . . . . . . . . . . .  0(84
 ~ ^

7*50
ó sean pesetas 39 al cambio de francos 5*20, que es á lo que 
queda reducido el precio en el punto de producción.

Resulta, pues, que una lata viene á salir de 041 á 041 y  
medio, y las francesas del mismo tamaño cuestan 45 centavos 
de peso, ó sean 3 reales vellón.

Pesos ftes.

Aunque, como queda dicho antes, la lata de ocho 
onzas es la que más consumo tiene, vienen tam
bién al mercado las de 40 onzas, y tomando por 
tipo las de fabricación portuguesa, tendremos 
que una cej a, que contiene 400 latas vale en
Nueva Orlei> as.  ...................................................  42*25

Los gastos son:
F le te .  ............  0*30
Derechos de Aduana... . .........................    „ 2*50
Seguros m arítim os...............................   042
Arrastre y gastos pequeños......................  0*06
Comisión y descuento 0*92

— ------ 390

84*35
ó sean pesetas 43*40 a! cambio de francos 5*20, que es á lo que 
queda reducido el precio en el punto de producción.»

*  .
#  #

Según participa el Cónsul de España en Bergen al Sr. Mi
nistro de'Estado, parece que la compañía de la pesca en las 
costas de Noruega ha principiado este año bajo los mejores 
auspicios.

Hasta el 4.° de Febrero se habían obtenido en las islas Lo- 
foden y otras localidades de Noruega dos millones de peces, 
3.500 barriles de hígados, 4 50 barriles de aceite medicinal su
perior y unos 3.500 barriles raba.

El año pasado en idéntica fecha se contaba solamente con 
un millón de peces, 4.700 barriles hígados, 90 barriles de aceite 
medicinal superior-y 4.700 barriles raba.

anuncios.

CON EL FIN DE CUMPLIR LA DISPOSICIÓN TESTA- 
mentaría de la difunta Doña María de las Nieves Guinea y 

A ldama, viuda de D. Tomás Nicelás Sáenz de Ibarray Sobrón, 
vecina que fué de la ciudad de Vitoria, natural de Miranda de 
Ebro, se hace saber á sus parientes pobres pueden acudir á su 
hijo único y  heredero D. Antonio Sáenz de Ibarra y Guinea, 
domiciliado en la misma ciudad, Portal del Rey, 6, principal, 
acreditando ambos extremos, antes del 7 de Abril próximo, 
para distribuirles las limosnas oportunas.

Antonio S. de Ibarra. X—4434—2

COMO PATRONO DE LA FUNDACION DE UNA DOTE 
anual de 500 ducados, ó sean 4.375 pesetas, establecida por 

ei Sr. D. Antonio Pardo de Figueroa, Caballero que fué del 
Hábito de Santiago, á cuya dote tienen opción sus parientas 
que tomen estado de casadas ó religiosas, hago saber á las que 
se encuentren en tal caso, ó hayan contraído matrimonio en él 
próximo pasado año de 4885, concurran en el término de 60 
días, á contar desde la fecha en que se publique -este anuncie 
en la G aceta  de Madrid, con sus solicitudes bebidamente do
cumentadas (acreditando su parentesco con ei referido señor 
D. Antonio Pardo) al que suscribe, vecino de la ciudad de Cádiz, 
el cual, en vista de tales pruebas, y en virtud de las facultades 
que como á tal patrono le conciernen, otorgará la dote que al 
expresado año 4885 corresponde á aquella parienta á  quien 
asista un preferente derecho.

Cádiz 47 de Febrero de 4886.=E1 Marqués de San Juan de 
Carballo. N—4444

SANTOS D EL D ÍA

San Cesáreof confesor; San Félix, Papa, y Santa Elena, 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial dé San Jerónimo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A, las ocho y media.—Función 88 de 
abono.—Turno 2.° par.—L'Africana,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochó y media.—Función 99 
de abono.—Turno 3,c impar.— Vida alegre y muerte triste.— 
Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 84 de abono.—Turno 3.°—Georgina*

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  media__
Función 8.a de abono.—Turno 2.® impar.— Un archimillona
rio.—R. R .—Intermedios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.—El gran Mogol.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—

Música clásica.— La prima donna.—El hijo de mi amigo.
TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y  media.—Turno 4.* 

par.— Parada y fonda.— La vida madrileña.—La trompa de 
Eustaquio.—De músicos y locos....

TEATRO» LAR A.—A las ocho y  media.—Turno 2.° par.— 
Viaje de boda.— Madapolán hermanos.—El baile de máscaras.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.—Miss Eva.—En 
el Ca mpo del Moro.—A real y medio la pieza.—Brinquini.
. TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— El caballo de 

cartón. ,
A "tas d i v  da


